
BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEg
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio^^Bmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 35 p
tas ;semestre, 70, y un año, 140. n

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 aí semestre, y 160 alano.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, ,donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Paseuu

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción .*..;

Anuncios particulares y avisos fínancieros^^^^H
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el

4,00

5>«>

Administración y Talleres
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Paseo del Dr.Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios). '—r Teléis. 265814 y 253202.'

—
Apartado 937.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseUm

:a las pre- |GOBIERNO CIVIL Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes

lo sucesivo se tendrán en cuen Hermandad Sindical de Labra-
dares ytíanaíieros de Leganés

(Madrid)

venciones siguientes :
i.a Los individuos sujetos al servicio

militar en situación de reserva podrán
cambiar de residencia o domicilio sin
previa autorización militar.

2.a Para disfrutar de los beneficios
del artículo precedente, los reservistas
deberán notificarlo por escrito o verbal-
mente a la Zona de Movilización, si resi-
den en capitales de provincia;alComan-
dante Militar, cuando residan en Plazas
en que, sin ser capitales de provincia,
exista dicha Autoridad, y a los Alcaldes
de su demarcación municipal y Zonas de
R. y Movilización de su provincia, cuan-

Servicio Provincial de Ganadería

circular mecánicos por carretera '
Se pone en conocimiento de todos los

propietarios de tierras en este término
municipal que durante un plazo de quin-
ce días hábiles, a partir de la publicación
de este aviso en este Boletín, se pasen
por esta Hermandad a fin de percibir el
importe de la rastrojera por ¡aH

de su propiedad ; en la inteiigeH

De acuerde'»********************^
culo 17.de! vig-ente Reglami

Hste Gobierno declara oficial-

esto en el ar-

INFORMACIÓN PUBLICA
zootias, e

mente extinguid a feebr aftosa en el Habiendo sido solicitada la concesión
para el establecimiento de una línea de
mercancías de Madrid-Cangas de Nar-
cea, v en cumplimiento del artículo 11 del
Reglamento de 9 de diciembre de 1049
(«Boletín Oficial» de 12 de enero de
1950), se abre información pública para
que durante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir de
ia publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficialde la provincia, puedan las
entidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto en la Jefatu-
ra de Obras Públicas, durante las horas
d.e oficina, presentar ante ésta cuantas
observaciones estimen pertinentes acerca
de la necesidad del servicio y su clasifi-
cación a los fines dé dicho Reglamento y
del de Coordinación, condiciones en que
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades o
particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo

para Ja adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura de
Obras Públicas el fundamento de su de-
recho y el propósito de ejercitarlo.

gañado ovino y por El Alamó, en-
i'errnedad que f
tín Oficial de 1

ieclara el Bole- s tierras

cía quea. provincia ím. 106, de
los que no efectúen su presentación en ei
indicado plazo para percibir dicho im-
rK>rte,^^entender^oue^remincii3Jj^^as

S de mavo último
I^o que se 1 para general
íocirmento
Madrid, 20 950.

—
ElGo- do res/o \u25a0Lñipuebios y localidades que

Zona ni Comandante Militar. en beneficio de
-

r g_

e esta Hermandad
edan corresponder,

bernador Civi; s Ruiz "Leganés, 17 de juniode 1950.
—

El Je-
fe de Ja Hermandad, Antonio García.—2.58!)

caciones verbales o escritas dentro del
pjazo de un mes de verificado el cambio,
ante las Autoridades -ya indicadas; bien
de. la antigua o de la nueva residencia.

Los interesados harán las notifi-

G. C (O.—15.734

4.a DivisiónHidroIógito=Forestal
EXPROPIACIÓN en e INO MUNICIPAL Los Comandantes Militares y Alcaldes

comunicarán dichos cambios, en el plazo
máximo de quince días, a la Zona dé su

AYUNTAMIENTOS
DE gascones

MIRAFLORES DE LA SIERRAA N U N C IO provmcia

nxpeaiao ei uora
ación de Paimsde
altura, par/M

> por la Orde-
sterio de Agri-
z las 19 fincas

La Zona, en cuanto tenga conocimien-
to del cambio, lo notificará, siempre, a la
Zona de la otra provincia, y el Alcalde o
Comandante Militarde la suya, de donde
saliera o adonde fuera a residir el intere-
sado, si así procediera por no haber reci-
bido estas Autoridades notificación direc-

Instruido expediente de transferencia
tender a diversas oblde créditos

h I I t******************************M
consta en aquéi^enacepuoi^^^^^M
halla- expuesto dicho expedienteT^^^™
efectos de oír reclamaciones, por tfl

supuesto, cuvo detalle
el aJaor

municipal de
o que se

Gascones, para su repoblación, y hecho
efectivo por el Habilitado don Manuel

expropiadas en e

¡a Secretaria de este
mino

Martínez González
drológico-Foresal,

División Hi-
a bien seña-

Ayunta
de quu dias, e

to, contados desde el siguien-

¡10 pago el
ta del cambio *|
que puedan sentar (

mada el alta o baja
\u25a0idencía, y alin de

su Registro de Ua-
ksoectiva.

te día de la publicación de este anuncio

en el Boletín Ofiéial de esta provincia.
MiVaflores de la Sierra, a 16 de junio

de 1950.
—

El Alcalde, Dámaso Lorente.

l |IJI I i|ll "^^^M
día 20 de jujioproxirn
dia de la mañana, en t

ririq

3. las diez y me-
Avuntamiento de 4.a A Jos efectos de cambio de desti-

no en movilización, si así corresponde,
las Zonas de la residencia antigua y nue-
va harán las oportunas baja y alta en ¡os

jascones Se convoca, expresamente, a esta in-
formación, a la Excma: Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Las Rozas, Torreledones, Galapagar,
Collado, Villalba, Alpedrete y Guadarra-
ma v Sindicato Provincial de Transpor-

(G. t -2.586) 'O.—15-73-5)
V asi he dispu publique para co-

VILLAMANRIQUE DE TAJOcocimiento de s y efectos
Instruido expediente de habilitación deonsiguientes

Madrid, 22 icuo.—El Go-
Cuerpo

crédito si ansferencia pa: a atend

oernador Civil, Carlos de la docurae

Con el fií
íon que originen es-

acilitar los trámi-
pago de obligaciones, cuyo aetaue cons*-

tan en ariTn'l sp hace público que se ba-
(G. C —2-583 0.-I5-738) tos cambios de residencia y de destino,

las comunicaciones entre Zonas, Zonas y
Cs. M. R., v Cs. M. R. entre sí, se ha-

-
t

—.xpediMadrid, 25 de mayo de 1950.
—El I

geniero Jefe, O Salvatierra.
lla expuesto die

ter-

(A.-13.581) mino de quince días, a ¡os efectos de oír
cretana de ste A untamiej :o, p<

\u25a0\u25a0XPROPIACION
D E

RMINO MUNICIPAL
3 E D A

(G. C '—2 -5-9i)

67 Los reservistas que cambien de
esidencia dentro de ia misma provincia,

He la misma locali-

rán directamente
reclamado

ANUNCIO
Villanía Tajo unió

Capitanía General de ta Primera
Región

o de domicilio dent de 1950
(G: Cüxpedido ef|

nación de Pago
cultura para elI
expropiadas en e|
La Acebeda, par^^^B
cho efectivo pofl
nuel Martínez Gonzaief
sión Hidrológico-Forest
bien señalar para que ¿

bram
lei M

» por la (Jrde-

sterio de Agri-
Hfincás

dad o Avuntamient ), lo comunicarán al
íte Militar de su re-
iste lo notifique a la

1o•/ J

ado as dos
Alcalde o Comanda FUENTIDUEÑA DI TAJO

niño municipal de
repoblación, y he-
abiiitado don Ma-

ESTADO MAYOR Zona, o bien a ésta
denc a para que

directamente
La subast el arbitrio de Repeso pa-

idrá lugar

7.a Los individuos que en sus cambios
de residencia no cumplan los requisitos
sxpresados anteriormente, serán sancio-
tiaóos con multas de 50 a 500 pesetas la
primera vez y de 100 a 1.000 las siguien-
tes, sufriendo Ja prisión subsidiaria que
corresponda si no la abonara/i.

ra el ejerc

en la Secretaría de es
día 9 del próximo me

el H
.ai.1 Divi-

Primera Sección e ¡u a las

he tenido a ce de s" maña
erifique dicho INSTRUCCION cíones expuestas

a. La subas-
pago el día :
cinco de la ta

5ximo, a las de anuncios

La Acebedí
Y asi he

tamiento de SOBRE CAMBIOS DE RESIDENCIA O DOMICI-

LIO DE LOS RESERVISTAS gos cerrados
ta se etectua

abrá

buque para Con el fin de regular adecuadamente el
procedimiento seguido para que las Zo-
nas, Cuerpos y Alcaldes o Comandantes
Militares tengan conocimiento de los

8.a Quedan anuladas las disposiciones
lictadas con anterioridad sobre este

ser presentados una ne antes de pro-

onocim.iet fectos ceder a su áper

onsiguientes
Madrid, 22

Fuentidueña
de 1050-

—E'. Alca
Tait

tai, Migue
junio

—El Go- 15 de junio de 1950.— El Ge-
e E. M. Luis R- Valderrama.

(G. C—2.577)
Olivasbernador C

15-739)
cambios de residencia de ios reservistas.
y unificar los sistemas hoy en vigor, en (G. C O.—15-737)

2 :'•>



2 SÁBADO 24 DE JUNIO

itura de Obras Públicas de la provincia de Madrid Núm ¿2. Herederos de Antonio Boluv-
llon.—

-Una finca rústica al polígono 4,
parcela 104, destinada a secano cereal, al
sitio de camino de} Castillejo. Tiene una
superficie de 51 áreas 36 centiáreas, y
un líquido imponible de 35,44 pesetas.
Linda: al Norte, con Ermitas López v
López ; al Este, con herederos de Anto-
nio Boluyllon;al Sur, con término de Va-
llecas, y al Oeste, con José Martínez Ló-
pez y Félix Beltrán de Lis. Débitos,
1946-49. ,

parcela 108, destinada a regadío cereal,
al sitio Zabala. Tiene una superficie de
.2 hectáreas 12 áreas 43 centiáreas, y un
líquido imponible de 2.086,06 pesetas.
Linda: al Norte, con Esteban Hernán-
dez ; al Este, con Esteban Fernández ;
al Sur, con el caaiino de Pavones, y al
Oeste, con Esteban Hernández. Débitos,
**

945*49-

A N U C Io
Hasta las trece horas del día 3 de ju-

oróximo ,>e admitirán proposiciones
sta jefatura, sita cn -el edificio le
Nuevos Ministerios, calle de Agus-

tn'i de Betancourt, número 2, para optar
al concurso para la ejecución por des-
tajo de cada una de las obras siguien-
tes:

En la Zona de Alcalá de Henares, a
20 de abril de 1950.,

—- El Recaudador,
David Sánchez Bolaños,

Numero
de

orden
DESIGNACION DE LAS OBRAS

Presupuesto fianza biütísím-J

Pesetas Pesetas (G.-8.904) Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela 72, destinada a secano cereal, al si-
tio de Cuqueña. Tiene una superficie de
una hectárea 60 centiáreas, y un líquida
imponible de 129,77 pesetas. Linda: al
Norte, con vereda del Castillejo ;al Este,
con Josefa Durañona y Hermanos ; al
Sur, con término de Vallecas, y al Oes-
te, con Mariano Rodríguez Torres, Dé-
bitos, 1946-49.

C. C. DE LOECHES A ALCALÁ DE HE-
NARES, kilómetros 7 al final; ALCALÁ
DE HENARES A PASTRANA, kilómetros

Pueblo efe Vicálvaro.
—

Año de 1946

o al 2,300, y ALCALÁDE HENARES A
Concepto: Rústica

TORRELAGUNA, kilómetros o al 1,100.—

Pavimentación con aglomerado asfáltico ...
C. O de ALCALÁ DÉ HENARES A PAS-

TRANA.
—

Pavimentación de los accesos 'a
los Monumentos Nacionales de Alcalá de
Henares ...

199.907.32 4.000
EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en Ja Zona expre-

Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela 180, destinada a secano cereal, al
sitio.de Castillejo. Tiene una superficie
de 88 áreas 5 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 113,58 pesetas. Linda: al
Norte, con vereda del Castillejo;al Es-
te, con Francisco Martínez López ; al
Sur, con término de Vallecas, y a} Oes-
te, con Josefa Durañona y Hermanos.
Débitos, 1946-49.

199-997. 84 4-000 Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to, he dictado la siguiente

N. DE MADRID A IRUN, kilómetros
38,430 al 40,200.

—
-Reparación mediante ba-

cheo y riego con betún asfáltico , «Cut--
Back» -n. ... 63.700,18 1-274 Providencia
, N. DE MADRID A IRUN, kilómetros 67
v 68.

—
Bacheo v riego con 'betún asfáltico

«Cut-Back»
<"Jue desconociendo el domicilio, así co-

mo otros bienes de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispues-
to el embargo de las fincas objeto de los
débitos, que se describen.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días pa-
ra oersonarse en el expediente, en las
.oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los. mismos a todos
los efectos legales.

66.882,20; 1.33S
O N. DE MADRID A CÁDIZ.—Bacheo con

aglomerado .asfáltico en los. kilómetros 4,000
al 51,000 y bacheo y riego superficial as-
fáltico en el kilómetro 47

NúmJ Francisco Brualta Entanza.
ica rústica al polígono 10, parce-

la 19, destinada a secano cereal, al sitio
de Casa de Don Toribio. Tiene una su-
perficie de una hectárea 36 áreas 96 cen-
tiárcas-í'-y un líquido imponible de 176,68
pesetas. Linda: al Norte, con carretera
de Aragón ; al Este, con Francisco Joa-
quín Lamarca ; al Sur, con Félix Maza-
rio, y al Oeste, con Jacinto de Madrid-
Dávila. Débitos, 1946-49..

85.940,90 1-719
C. N. DE MADRIDA VALENCIA.—Bacheo

del adoquinado en los kilómetros 18 al 30.
C. DE LOZOYUELA AL PUERTO DI*

53.414,66 1.068

NAVACERRADA, kilómetros 40,700 al
44,000.

—
Reparación de explanación y firme

con riego superficial asfáltico' >
O C. DÉ LOZOYUELA AL PUERTO DE

NAVACERRADA, kilómetros 44,000 al
47,468. —Reparación de explanación y firme
con riego superficial asfáltico

C. C. DE NAVALCARNERO a CHIN-
CHÓN, kilómetros 21 aí* 30.—Bacheo con
aglomerado asfáltico

C. C. DE NAVACERRADA A NAVALCAR-
NERO POR EL ESCORIAL Y BRUÑE-
TE, kilómetros 1 al 4,700.— 'Reparación de
explanación y firme

-
143 -369, 50 2.867

Núm. 25. Herederos de José Bruno
Olave.

—
Una finca rústica al polígono 3,

parcela 6, destinada a erial a pastos, at
sitio de El Monte, Tiene una superficie
ele una hectárea 36 áreas 96 centiáreas,
y un líquido imponible de 17,80 pese-
tas. Linda: al Norte, con herederos de
José Bruno Olave; al Este, con La Fel-
guera, S. A., y José, Aristegui ; al Sur,
con la Compañía Madrileña de Urbani-
zación, y al Oeste, con Remedios l^ópez
Martínez y Juan Sevillano. Débitos,

1946-49.
Otra finca rústica al polígono .3, par-

cela 7, destinada a erial, al sitio de' El
Monte. Tiene una superficie de 2 hectá-
reas 73 áreas 92 centiáreas, y un líqui-
do imponible de'35,61 peestas. Linda: al
Norte, con otra de esta hacienda ;al Es-
te, con José María Diaz ;al Sur, con otra
de esta hacienda, y aj Oeste, con senda.

156.552,02 3-LT1

58-44 Fincas objeto.de embargo y nombres
de los deudores

Núm. 1. Herederos de Julio Aguirre
Díaz. —

Una finca rústica al polígono 13,
parcela 83, destinada a secano cereal, al
sitio de Marroquina. Tiene una super-
ficie de una hectáreas 87 áreas 15 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 185,28
pesetas. Linda :al Norte, con Félix Ma-
zario y Ruiz ; al Este, con Marqués de
Claramonte ; al Sur, con María Dolores
Bruguera y José Glora y Florenza, y al
Oeste, con Esteban Hernández Martí-
nez y otros. Débitos, 1946-49.

O O DE NAVACERRADA A NAVALCAR-
NERO POR EL ESCORIAL Y BRÚÑE-
TE, kilómetros 47,200 al 49.

—Reparación
dej 'firme con riego superficial asfáltico ...

C. O DE ALCORCON A PLASENCIA, ki-
lómetros 58 al 60.

—
Reparación del firme

con rieg-o superficial asfáltico
C. O DE CIRCUNVALACIÓN A MADRID

( Vicálvaro \u25a0 a Vallecas) , kilómetros 1 al
50.

—
Reparación de explanación y firme.

138.241,03 2-7&5

r-573

2**!.108,40 2.562

'77-757 3-555
Núm. 2. María Aguirre Diez.

—
Una

finca rústica al polígono 11, parcela
165, destinada a secano cereal, al sitio
de El Barrizal. Tiene una superficie de
72 áreas 98 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 50,36 pesetas. Linda: al Nor-
te y Este, con viuda de Alberto Boscii ,
y al Sur y Oeste, con Ricardo Fábregas
Alcolea. Débitos, 1946-49.

Las pn pa-
pel de la cía- as) o
en papel común con p. <,mal pre-
cio, se presentarán en pliego cerrado,
acompañándose cn sobre abiertto aparte
el resguardo -ido en la
Pagadur; ¡ depósito
de la fianza prov: ico o
en títulos de la 1) pos vi-

declararse desierto o adjudicarse a la
proposición que se estime ofrece mayor

•garantía técnica o profesional, aunque
no resulte la más económica.

Los proyectos, pliegos.de condiciones
y rhodelo de proposición se \u25a0 encuentran
de manifiesto en esta Jefatura todos los
días hábiles, de diez a trece horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar,
ante Notario, en esta Jefatura, el día 4de julio próximo, a las once horas.

Todos Jos gastos de este- concurso se-- a prorratee- entre los ad-

Núm. 29. Capellanía delíaro-^H^
finca rústica al polígono 2, parcel:
destinada a secano cereal, al sitio de Ve-
guilla. Tiene una superficie de 85 áreas
60 centiáreas, y un líquido imponible de
168,63 pesetas.- Linda: al Norte, con
Juan Sevillano ; al Este, con Lehideva
Abisinia, S. A.; al Sur, con Juana Bon-
tán Lavit, y al Oeste, con ferrocarril a
Zaragoza. Débitos, 1946-49.

.
—

Una

Núm. 5. Herederos de Miguel A'ba-
rrán.

—
Una finca rústica al polígono 4,

parcela 199, destinada a secano cereal.
Tiene una superficie de 67 áreas 44 cen-
tiáreas y un líquido imponible de 87 pe-
setas. Linda :\u25a0 al Norte, con Viuda de
Castillejos :al Este, con término de Va-
llecas ;al Sur, con marqués de Cartago,
y al Oeste, con Félix Beltrán de Lis. Dé-
bitos, 1946-47.

gentes

Los para to-
mar parte en admi-
tirán en la P: |0ce y
media horas del último día señalado pa-
ra Ja admisión de proposiciones.

Núm. 55. Andrés García.
—

Una finca
rústica al polígono 1, parcela 23, destina-
da á eras, al sitio de Valdcvivar. Tienejudicatarios

Madrid, 16 de junio de, 1950.
—

El in-
geniero Jefe, C. Salvati-r-ira.

*8o) * (O.—15.731)
'

una superficie de 19 áreas 97 centiáreas,
y un líquido imponible de 14,41 pese-
tas.. Linda: al Norte, con herederos de
José Majan ; al Este, con Mariano de
Juez ; al Sur, con camino de San Fer-

El concurso v< principalmente
sobre la baja :Pro poC]r.t

Núm. 7. Miguel Albarrán Hernández.
Una finca rústica al polígono 9, parcela
100, destinada a cereal, al sitio de Ce-
rro Mico. Tiene una superficie de una
hectárea 2 áreas 72 centiáreas, v 'un lí-
quido imponible de 132,51 pesetas. Lin-
cí-i:al Norte y Estes con la Compañía
Madrileña de Urbanización ; al Sur, con
Juana Verdes Montenegro, y al Oeste
con camino de la Cuerda. Débitos,
1946-47,

Recaudación de Hacienda en la
Zona de A'calá de Henares

Pueblo de V'cáfw**ro.—Año de 1945
Concepto; Rústica

tó el embargo de las fincas objeto de los
dóbitos, que se describen.

nando a Ribas, y al Oeste, con Antonio
Moreno. Débitos, 1946-49.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días pa-
ra personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Otra finca rústica al polígono 1, par-
cela 15, destinada a secano cereíl. Tiene
una superficie de 25 áreas 68 centiáreas,
y un líquido imponible de 11,84 pesetas.
Linda :al Norte, con camino de San Fer-
nando ; al Este, con Antonio Moreno ; al
Sur, con José Majen, y al Oeste, £ón An-
tonio Moreno. Débitos, 1946-49.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

r de la Hacienda en ]a Zona expre-
sada, •

Núm. 2i. Sucesores de Pedro Bótanos
Hnea rústica al polígono ii,par-

cela 175. destinada a secano cereal, al si-
tio ríe Tejar del Torero. Tiene una super-
ficie de 2 hectáreas 71 áreas 59 centi-
áreas, y un líquido imponible de 187,40
pesetas. Linda:al Norte, con camino Al-
to ;al Este, con viuda de Alberto Boch •

al Sur, con Mateo López Sánchez, y alOeste, con arroyo de la Elipa. Débitos
1946-49.

Núm. 55. Andrés García.
—

Otra finca
rústica al polígono 1, parcela 7, destina-
da a secano cereal, al sitio de Valdevi-
var. Tiene una superficie de 17 áreas 10

centiáreas, y un líquido imponible de
7,->o pesetas. Linda: al Norte, con Ro-
mualdo Cumplido García ;al Este, here-
deros de José Majan ; al Sur, con here-
deros de José Majan, y al Oeste, con An-
tonioMoreno. Débitos, 1946-49.

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to, he dictado Ja siguiente

Providencia Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores

Núm. 92. Pablo Lozano Ponce de
León.

—
-Una finca rústica al polígono 13,

Que desconociendo el domicilio, así co-
mo otros bienes de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispues-
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Núm. 67. Ángel Gómez.— Una finca
rústica al polígono 10, parcela 15, desti-
nada a secano cereal, al sitio Puente Ro-
badi. a 'superficie de 85 áreas
60 <" m líquido imponible de
110, . : al Norte, con ca-
rrol V-'unción Sanz Mó-
cete ; al Sur, con la Compañía Madrile-
ña de Urbanización, y al Oeste, con Fé-
lix Mazario Ruiz y la Compañía Madri-
leña de Urbanización. Débitos, 1946-49.Núm. 72. Julio Jiménez,— Una finca
\u25a0rústica al polígono vf, parcela 175; desti-
nada a secano cereal primera, al sitio
Calderera. Tiene una superficie de 8
áreas 56 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 16,86 pesetas. Linda: al Norte,
con Dolores García Conde ; ai Este con
Juan Antonio Gómez Aravaca ; al 'sur,
con camino ele la Virgen, y al Oeste, con
Ermitas López López. Débitos, 1946-49.Otra tinca, rústica al polígono 4, parce-
la 178, destinada a secano cereal, 'al sitio
Calderera. Tiene una superficie de 28
áreas 53 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 56,20 pesetas. Linda: al Norte,
con Dolores García Conde ;al Este con
caminó dé Ribas; al Sur, con Dolores
García Conde, y al Oeste, con Francisco
Martínez. Débitos, 1946-49.

Oeste con Emilio Gómez Casado e Isi-dro Montero. Débitos, 1946-49.Num. 100. Juan Francisco Martín Gar-
cía.— Una finca rústica al polígono 4,parcela 194, destinada a secano cereal se-grunda, al sitio de Cuquería. Tiene unasuperficie de 49 áreas 56 centiáreas, y un
liquido imponible de 63,93 pesetas. lin-da : al Norte, con vereda del Castillejo ;al Lste, con Santos Franco Bravo \u25a0 al
\u25a0sur, término de Vallecas, y alOeste, conDuquesa de Rivas. Débitos, 1946-49.Núm. 108. fosé Manuel Mazario Con-
golas.—Una finca rústica al polígono 11,parcela 93, destinada a secano cereal, se-gunda y tercera, al sitio de Calienta Pa-
jares. Tiene una superficie de 85 áreas
60 centiáreas, y un líquido imponible de84,74 pesetas. Linda: al Norte, con Ma-
riano Rodríguez de Torres ;al Este, con
Carlos Ocaña López ; al-Sur, con MateoLópez Sánchez, y al Oeste, con JacintoMadrid Dávila. Débitos, 1946-49.Otra finca rústica al polígono 13, par-
cela 16, destinada a secano cereal, terce-
ra, al sitio Tacona, Tiene una superficie
de una hectárea 39 áreas 81 centiáreas,
y un líquido imponible de 96,47 pesetas.
Linda: al Norte, con José Manuel Ma-
zarlo Congojas, y María Dolores Brugue-
ra Medina ;al Este, con marqués de Cla-
ramorite; al Sur, con Beatriz Aravaca
Martínez, y al Oeste, con Esteban Her-
nández Martínez y otros. Débitos, 1946-
1949.

una superficie de 22 áreas 82 centiáreas,
y un líquido imponible de 44,96 pesetas.
Linda :al Norte, con Felipe Carmona ;al'
Este, con Andrés García ;al Sur, con Do-
lores Lencina López, y- al Oeste, con Fe-
lipe Carmona. Débitos, 1946-49.

Otra finca rústica en elpolígono 4, par-
cela 243, destinada a secano cereal, se-
gunda, al sitio camino de la Torre. Tiene
una superficie de 68 áreas 48 centiáreas,
y un líquido imponible de 88,34 pesetas.
Linda : al Norte, con camino de Ribas ;

Viuda de Juan Murcia ; al
lino de la Virgen, y al Ogs-

te, con" Segundo Baquedano Enquitas.
Débitos, 1946.

Otra finca rústica alpolígono 1,parce-
la 39, destinada a secano cereal, terce-
ra,L al sitio camino de Ribas. Tiene una
superficie de dos hectáreas 05

_ áreas 44
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 141,76. Linda: alNorte, con el Es-
tado y camino ; al Este, con Laura Fi-
gueroa Oncill;al Sur, con el Estado, y
al Oeste, con el Estado. Débitos, 1946-
1949.

Q¡ ca a¡ polígono 11, par-
cela la a secano cereal, se-
gún' ¡o Valdelacierva. *Tiene una

una hectárea 02 áreas 72
un líquido imponible dé pe--

I32.5I- Linda: al Norte, con Mar
teo López Sánchez ; al Este, con carrete-
ra ; al Sur, con Féjix Beltrán de Lis y
Carlos Ocañá, y al Oeste, con Juan Sevi-
llano. Débitos, 1946.

Otra finca rústica al polígono i,parce-
la 41, destinada a secano cereal, tercera,
aj sitio Amarguilla. Tiene una superficie
de una hectárea 71 áreas 20 centiáreas, y
un líquido imponible de 118,13 pesetas.
Linda :al Norte, con el Estado ;al Este,
cqn Laura Figueroa Oncill; al Sur, con
el Estado, y al Oeste, con Dolores Sanz
Rodríguez. Débitos, 1946-49.

Núm. 119. Anselmo Muñoz.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 8, parcela 54, des-
tinada a secano cereal, al sitiode camino
Viejo. Tiene una superficie de 62 áreas
48 centiáreas, y un líquido imponible de
47-25 pesetas.. Linda: al Norte, con Be-
nito Sanz y Eduardo Olivar ;*al Este, con
Águeda Martínez; al Sur, con camino
Viejo, y al Oeste, con duquesa de Sevi-
llano y Santos Franco. Débitos, 1946-48.Núm. 127. Mariano O'Donnell.-— Una
finca rústica al polígono 3, parcela 234,
destinada a^secario cereal, al sitio de Oli-
va.-Tiene una superficie de una hectárea
75 áreas 22 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 345,18 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Francisco Martínez López ; al
Este, con Mercedes Sanz Rodríguez ;
Sur, Dolores García Conde, y Oeste, con
Isidro Montero Lencia. Débitos, 1946-
J949-

Núm. 149. Josefa Ruiz Sóravilla.—
'

Una finca rústica al .sitio de camino de
Ambroz, polígono 7, parcela 300, desti-
nada at secano cereal. 'Tiene una super-
ficie de 52 áreas 74 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 68,03 pesetas: Linda: al
Norte, con término de Costada ; al'Este,
con camino dé Coslada ;al Sur, con Cata-
lina y Victoria

'
López, y al Oeste, con

Teófilo González Sanz. Débitos, 1946-49.
Otra finca rústica en el polígono 7,

parcela 302, destinada a secano cereal,
segunda,- al sitio La Pelada. Tiene una
superficie de 37 áreas 09 centiáreas, y
un líquido imponible de 47,85 pesetas.
Linda-; al Norte, con término de Cosla-
da ;al Este, con Teófilo González Sanz ;
al Sur, con la Compañía Madrileña de
Urbanización, y al Oeste, con Felipe de
Segovia Pariente. Débitos, 1946-49. •

Otra finca rústica al polígono 6, par-
cela 9, destinada a secano cereal, al si-
tio Alcacer. Tiene una superficie de 25áreas 68 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 50,59 pesetas. Linda: al Norte,
con camino Vano; al Este, con Pedro
Escarbasiere • al Sur, con duque de Se-
villano, y a! Oeste, con duque de Sevi-
llano.' Débitos, 1946-49.

Otra finca^ rústica al polígono 13, par-
cela 17, destinada a secano cereal, al si-
tio de- Tacona. Tiene una superficie de
una hectárea 56 áreas 93 centiáreas, y un
líqfcydo imponible de 108,28 pesetas. Lin-
eia: al Norte, cotí Marqués de Clara-
monte ;al Este, con Beatriz Aravaca ; al
Sur, con Dehesa de Moratalá, y al Oes-
te, con Santos Franco y María Dolores
Bruguera. Débitos, 1946-49.

Núm. 74. -Antonio Herrera y Compa-
ñía.

—
Una finca rústica 'al polígono 3,

parcela 183, destinada a secano cereal, al
sitio Estación. Tiene una -superficie de
81 áreas 20 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 159,96 pesetas. Linda: al Nor-
te, con condesa Vega del Pozo y expla-
nada Estación ;al Este, con camíno de la
Casilla ;*al Sur, con camino de la Bar-
ca, y al Oeste, con vereda de los Ca-
bestros. Débitos, 1946-49.

. 151. Casimiro Sáinz..
—

Una fin-
ca rústica al polígono 4, parcela 3, des-
tinada a secano cereal, al sitio Valdeber-
nardo. Tiene una superficie de 21 áreas
32 centiáreas, y un líquido imponible de
27,50 pesetas. Linda: al Norte, con Dio-

Roklán ;al Este, con Carmen Ló-
pez ;al Sur, con término de Vallecas, y
al Oeste, ce>n ferrocarril M. Z. A. Débi-
tos, 1946-48.

Otra finca rústica al polígono 11, par-
cela 73, destinada a secano cereal' terce-
ra, al sitio de camino Alto. Tiene una su-
perficie de una hectárea 08 áreas y 42
centiáreas, y un líquido 'imponible de pe-
setas 74,81. Linda:*alNorte, con cami-
no Alto; al Este, con Félix Mazario,
Ruiz ;al Sur, con marqués de CJaramon-
te, y a] Oeste, con Félix Beltrán de Lis.
Débitos, 1946-49.

Nám. 128. María Oneca Ruiz.
—

Una
finca rústica al polígono 7, parcela 330,
destinada a secano cereal, al sitio de Po-
zo de la Nieve. Tiene una superficii
3 hectáreas 53 áreas 81 centiáreas, v un
líquido imponible de 244,13 pesetas. Lin-
da: al Norte, con camino de Coslada ;
la Este, con Nuevo Madrid, S. A., y
Pedro Gárate Pérez ; al Sur, con Nue-
vo Madrid, S. A., y Dojores Nájera, y.
Oeste, con Francisco Martínez López.
Débitos, 1946-48.

Otra finca rústica al polígono 3, parce-
la 186*, destinada a secano cereal prime-
ra, al sitio Estación. Tiene una superfi-
cie de 27 áreas 56 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 54,29 pesetas. Linda: al
Norte, con Sabino Galán ; al Este, con
Santos Franco Bravo ; al Sur, con ca-
mino de Ja Barca, y al Oeste, con Anto-
nio Herrera y Compañía. Débitos, 1946-
*949-

Núm. 154. León Santos Pascual.
—

Una
finca rustica al polígono.4, parcela 55,
destinada a secano cereal, aisitio de Val-
debernardo. Tiene una superficie de uña
hectárea 64 áreas 51 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 212,22 pesetas. Lin-'
da: al Nortet con María Dolores Bru-

Medina y Jacinto .Lozano ; al Es-
te, con senda de los Basares ; al Sur,
con término de Vallecas, y al Oeste, con

ía de los Dolores Bruguera Medina.
Débitos, 1946-48.

Núm. 112. Francisco Molina López.
—

Una finca rústica al polígono 4, parce-
la 343, destinada a secano cereal, al si-
tio de Cañaveral, Tiene Una superficie
de una hectárea 05 áreas y 57 centiáreas,
y un líquido imponible de 72,84 pesetas.
Linda: al Norte, con Pilar Beltrán de
Lis; al Este,' con duquesa de Rivas ; al
Sur, con duquesa de Rivas, y al Oeste,
con José Donato Barral. Débitos, 1946-
1949-

Núm. 129. Herederos de Juan Palomi-
no.

—
.Una finca rústica al polígono 13,

parcela 107, destinada a R. V. y tejar,
-al sitio de arroyo Abroñigal. Tiene una
superficie de una hectárea 79 áreas 61
centiáreas, y un líquido' imponible de
894>4° pesetas. Linda: por el»Norte, con
Cándido Sanz, Esteban Hernández Martí-
nez ; al Este, con arroyo de la Media
Legua ; al Sur, con Estelxm Hernández
Martínez, y al Oeste, con arroyo Abroñi-
gal. Débitos, 1946-49.

Otra finca rústica al polígono 3, par-
cela 187, 'destinada a secano cereal pri-
mera, al sitio de Estación. Tiene una su-
perficie de 37 áreas 02 centiáreas, y un
líquido imponible de 72,93 pesetas. Lin-
da : al Norte, con carretera de Madrid ;
al Este, con Santos Franco Bravo ; al
Sur, con Sabino Galán, y al Oeste, con
ferrocarril de Zaragoza. Débitos, 1946-

Núm. 156. Asunción y Felisa Sanz.
—

ca rústica al polígono 7, parcela
sada a secano cereal, primera, al

camino de Ambroz. Tiene una su-
perficie de una hectárea 54 áreas 08 ceñ-

. un líquido imponible' de 109,97
Linda: aj Norte, con marqués

de Villafafranca ; al Este, con marqués
de Yillafránca; al Sur, con José Barral,
y al Oeste, con Bruno López. Débitos,
1946-49.

Núm. 114. Alejandro Montero Madrid
Dávila.

—
Una finca rústica al polígono 3,

parcela 16/, destinada a secano cereal,
primera, alsitio de Cruz de la Mesa. Tie-
ne una superficie de 45 áreas 65 centi-
áreas, y un líquido imponible de 89,93 pe-
setas. Linda: al Norte, con Tritón Es-
teban Garrido ; al Este, con Trifón Es-
teban Garrido ; al Sur, con camino.de la
Barca, y al Oeste, con Trifón Esteban
Garrido y Ermitas López y López. Dé-
bitos, 146-49.

1949
Núras. 82 y 83. Catalina y _Victoria

López Fuentes.
—

Una finca rústica alpo-
lígono 4, parcela 122, destinada a rie-
§\u25a0(' motor, al sitio Cuqueña.^ Tiene una
«**tensión de 2 hectáreas 73 áreas 92

Núm. 132. Máximo Pedro Barahona. —
Una finca rústica al.polígono 7, parcela
6, destinada a secano cereal, al sitio de
Valdorios. Tiene una superficie de 85áreas 50 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 168,64 pesetas. Linda: al Norte,
con Ramón Casaña! ; con Luisa
García Conde; al Su tos Bra-
vo Franco y conde de Torralba, y al
Oeste, con la s\ A. Comercial Medite-
rránea y otro. Débitos, 1946-48.

Otra finca rústica al polígono 9, parce-
la 169, destinada a secano cereal, segun-
da, al sitio vereda de Butrón. Tiene una
superficie de 57 áreas 06 centiáreas, y un
líquido imponible de 26,32 pesetas. Lin-
da :

-
al Norte, con la Compañía Madrile-

ña de Urbanización ; al Este y Sur, con
Jacinto de Madrid Dávila,' yal Oeste, con
vereda de Butrón. Débitos, 1946-49.

«ntiáreas, y un líquido imponible de
0-240,47 pesetas. Linda: por el Norte,
-"on Julián García Ruiz y Francisco Mar-
t'nez López ; al Este, con Juan y Eu-
genio Rueda Uceda ; al Sur, con Car-
men López Fernández e Isidro Montero,
}' al Oeste, con Fausto Dónez Huete
Huertas. Débitos, 1946-49.

Núm. 114, Alejandro Montero Madrid
Dávila.

—
Otra finca rústica al polígono

3, parcela 232, destinada a secano cereal,
al sitio de Charquilla. Tiene una super-
ficie de 82 áreas 28 centiáreas, y un li-
quidp imponib'e de 162,09 pesetas. Lin-
ela: al Norte, con Sara Seguer Aravaca ;
al Este, con Juana Boutan David;al Sur,
con Eduardo y Julián García, y al Oes-
te, con José Demato Barral Balsa. Dé-
bitos, 11^46-49.

Núm. 135. Herederos de Francisco Pi-
nilla.

—
-Una finca -rústica al polígonos,

parcela 32, destinada a cereal, al sitio
Aflijones. Tiene una superficie de una
hectárea 11 áreas 20 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 76.73 pesetas. Linda:
al Norte, con Cándido Sanz ; al Este y
Sur, con Trinidad y Dolores Hernández,
y ai Oeste, con camino de Vallecas. Dé-
bitos, 1946-49.

Otra finca rústica al polígono 9, par-
4, destinada a secano cereal, terce-

ra, al sitio Butrón. Tiene una superficie
s, y un líquido imponible de
Linda: al Norte, con la

a Madrileña eie Urbanización ;al
Este, con carretera de Ajalvir; al Sur,

con Ricardo Franeo Sanz, y al Oeste, con
camino de Castilléja. Débitos, 1946-49.

Núm: 93. Alfredo Madrid Dávila.—
I-na finca rústica al polígono 6, parce-
'E 91, destinada a secano certa!, al si-

Mcacer. Tiene una extensión de 30
a-'cas 28 centiáreas, y un líquido impo-
n'ble de 59,65 pesetas. Linda: al Norte,
c"n población ; al Este, con el conde de
1urralba ; al Sur, con camino de Ronda,
y a! Oeste, con Teófilo González Sanz.
"¿bitos, 1946-49.

Núm. 98. Marq|és de la Torrecilla-
L nca rústica ál polígono 12, parcela
W- destinada a secano cereal, al sitio de

\u25a0rrantona. Tiene una extensión o super-
le 39 áreas 11 centiáreas, y un

iponil>;e de 77,05 pesetas. L
.con De.ogracias Santos Herrá

.;ás ; al Este, con senda ; a! Sur,

-.Pablo Merino v hermanos, y a

Otra finca rústica aj polígono 6, parce-
la 301, destinada a secano cereal, prime-
ra, al sitio de Arcacel. Tiene una super-
ficie de 51 áreas 36 (jentiáreas, y un lí-
quido imponible de 36,66 pesetas. Linda :

Núm. 137. Salustiano Pinilla.
—

Una
finca rústica al sitio camino de la Torre,
en el polígono 4, parcela 237, destina-
da a R., noria. Tiene una supreficie de
22 áreas 82 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 224,10 peseta. Linda: al Nor-

on Salustiano Pinilla; al Este, con
nido Baquedano Enguita ; al Sur,
ainnio de la Torre, y al Oeste, con

herederos de Víctor Pérez Martín. Débi-
tos, 1946.

Núm. 161. Felisa Sanz Mócete.
—

Una
finca rústica al polígono 7, parcela 193,

o cereal, segunda, al si-
tio dj a superficie de
23 ;'•-\u25a0 ntiáreas, y un liquido impo-
nible de 33,13 pesetas. Linda: al Norte,
con Cándido Sanz ; al Este, con la Com-
pañía Madrileña
Sur, con María \ «negro e
Isaías López, y al Oeste-, con Carlos Oca-
ña López. Débitos, 1946-49.

a! Norte, con Francisco Galeote ; al Es-
te, con Carmen López y Romualda Ara-
veca ; al Sur, jon Juan Sevillano y Pa-
blo Vacas, v al Oeste, con camino de
Ambroz. Débitos, 1946-49.

Núm. 116. Antonio Moreno.
—

Una fin-
ca rústica al polígono i,parcela 24, desr
tinada a eras, al sitio Valdevivar. Tiene
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a

rústica al polígono 7, par-
atinada a secano cereal, se-
-iO.de arroyo Cantarranas.

Tiene una huperficie de 25 áreas 68 cen-
tiáreas-, y un líquido imponible de 33,13
pesetas. Linda: al Norte, con término de
Coslada; al Este, con Carmen Verdes
Montenegro ;al Sur, con Mariano Sanz
Rodríguez, y al Oeste, con Manuel Ver-
des Montenegro. Débitos, 1946-49. •

rándoles, por tanto, el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

número 88, de 1950, Sección primera,
se ha interpuesto recurso contenciosoad-
ministrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo.
Provincial, de 14 ele marzo de 1950, que
desestimo la reclamación de la Sociedad
recurrente por concepto de derechos por
licencia de apertura.

gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do el día diecisiete de julio próximo, a
las once y media de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, previ-
niéndose a los licitadores:

Y para -su inserción en el Boletín
Oficial de la' provincia y fijación en el
sitio público de costumbre, a fin de que
sirva de citación en legal forma al de-
mandado don Enrique Romera Rojas,
cuyo actual domicilio se desconoce, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a tliecinueve de junio de mil novecientos
cincuenta. —El Secretario (ilegible).

Primero

Que esta tercera subasta sale sín -su-
jeción a tipo algunoLo que se hace público a los indicados;

efectos.

Otra finca rústica al polígono 8, parce-
la 13, destinada a secano cereal, al sitio
A'ega. Tiene una superfiicie de 47,25
áreas. Linda: al Norte, con duque-
sa de Sevillano ; al Este, con camino
de Canillejas ; al Sur, con duquesa de
Sevillano y otro, y al Oeste, con María
Sevillano. Débitos, 1946-49.

Madrid, 15 de junio de 1950.
—

El Se-
cretario, Ramón Maycas.

Segundo

(I.—-610) (G. C—2.523)
Que para tomar parte eri ella habrán

de depositar . previamente seiscientas se-
tenta pesetas, diez por ciento del tipo que
sirvió para ]a segunda, sin cuya consig-
nación nOr serán admitidos; y

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero cuatro, de los de esta capital y su
provincia, en los autos seguidos

'
a ins-

tancia de la Compañía Telefónica Na-

cional de España, contra Sagrario Rtiiz
Lozano, sobre propuesta de despido, se
cita por la presente a la demandada do-
ña Sagrario Ruiz Lozano, cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que com-
parezca ante esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en Martínez Campos, núme-
ro veintitrés, el día diez de juliopróxi-
mo, a las diez y media de su mañana,
para celebrar acto de conciliación, y el
mismo día, seguidamente, para el juicio,
de no haber avenencia en el primero, en
la reclamación que se ha dejado expre-
sada; advirtiéndola que es única con-
vocatoria; que deberá concurrir con to-
dos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de
asistencia de parte, parándola, por tan-
to, el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la .administración, que
por don Federico Curt y Amérigo, como
gerente elel Patronato de Casas de la
Armada, y bajo el núm. 75, de 1950,

Sección primera,' se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 31
de enero de 1950, que desestimó la re-
clamación del Patronato recurrente refe-
rente a arbitrio de solares sin edificar.

Tercero

Núm. 176. Juan Verdes Montenegro.
—

Una finca rústica al polígono 2, parcela
28, destinada a secano cereal, primera y
tercera, al sitio de Veguillas. Tiene una
superficie de una hectárea 62 áreas 64
centiáreas, y un liquido imponible de pe-
setas 265,82. Linda: al Norte, con ferro-
carril a Zaragoza ; al Este, con Eusebio
Puebla ; al Sur, con Félix Mazario Ruiz
y José .Barral, y al Oeste, con Paula Ba-
tra. Débitos, 1946-49.

Que el actual depositario de los bie-
nes que se subastan es don Juan Martín
Fraile, domiciliado en la calle de Pon-
zano, número cuarenta y cinco', de esta
capital.

Dado en Madrid, a veinte dé junio de
mil novecientos cincuenta, para su pu-
blicación en el Boletín Oficialde esta
provincia.— El Secretario, José de Moli-
nuevo.

—
EJ Juez de primera instancia

Juan A. Pacheco.Lo que se hace- público a los indicados
efectos.

Otra finca rústica al polígono 9, par-
cela 71, destinada a secano cereal, segun-
da, al sitio Valdorios. Tiene una superfi-
cie de 11 áreas 41 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 14,72 pesetas. Linda:
al Norte, con Nuevo Madrid, S. A.; al
Este, con carretera ; al Sur, con Ignacio
García Boutón, y al Oeste, con camino.
Débitos, 1946-49.

Madrid, 15 de junio de 1950.
—El Se-

cretario, Ramón Maycas.
(A--13-574)

(G. C-2.524) J UZGADO NUMERO 4
EDICTO

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los c|ue tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvaren él a la Administración, -que
por «Hijos de Regino Rodríguez», So-
ciedad Anónima, y bajo el núm. 48, de
1950, Sección primera, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial,
de 17 de enero de 1950, que desestimó la
reclamación de la Sociedad recurrente
del arbitrio de. solares sin edificar.

Ln virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Juan He-
rrera Reyes, Magistrado, fuez de prime-
ra instancia número cuatro, de esta ca-
pital, en autos promovidos por ei Pro-
curador don Santos de Gandarillas, en
nombre del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra doña Trinidad Capida Nau-
de, sobre secuestro de finca hipotecada,
se' saca a Ja venta en pública subasta, que
se celebrará por primera vez en la Sala
audiencia de este Juzgado, y en la del
de- igual clase de Alcalá de Henares, el
día veinticuatro de julio próximo, a las
doce, y por el tipo de ciento dcée milpe-
setas pactado en la escritura dejirésu^
mo base del procedimiento, la sfl

Otra finca urbana al polígono 11, par-
cela 101, destinada a secano cereal, terce-
ra, al sitio de La Jacona. Tiene una su-
perficie de 62 áreas 77 centiáreas, y un
líquido imponible de 43,31 pesetas. Lin-
da :al Norte, con Mateo López Sánchez ;
al Este, con Dolores García- Conde ;al
Sur, con camino Bajo, y al Oeste, con
Mateo López Sánchez. Débitos, 1946-49.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y fijación en el
sitio público de costumbre, a fin de que
sirva de citación en legal forma a la
demandada doña Sagrario Ruiz Lozano,
cuyo actual domicilio se desconoce, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a diecinueve de junio de mil novecien-
tos cincuenta.

—El Secretario (ilegible). Lo que se.hace público a los indicados
efectos.Otra finca rústica al polígono n, par-

cela 137, destinada a secano cereal, se-
gunda y tercera, a! sitio Calienta Pajares.
Tiene una superficie de 68 áreas 48 centi-
áreas, y un líquido imponible de 67,80 pe-
setas. Linda:al Norte, con herederos de
Bernardina Muñoz ;al Este, con marque-
sa de Villamejor; al Sur, con Carlos
Ocaña López, y a] Oeste, con Jacinto
Madrid Dávila. Débitos, 1946-49.

(i.-609)
Madrid, 14 de junio de 1950.

—
El Se-

cretario, Ramón Maycas.
(G. C-2.517)

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

g-uíente

Finca

administrativo PROVIDENCIAS JUDICIALES En Vicálvaro (Madrid). Una casa, re-
formada totalmente, que consta de dos
plantas para viviendas y una nave o tes-
tere) en Ja calle de San Eduardo¡ núme-
ro siete. Ocupa el solar una superficie
ele trescientos setenta y cinco metros
cuadrados, equivalentes a cuatro mil
ochocientos treinta pies, también cuadra-
dos, de los que están edificados en plan-
ta baja setenta y cinco metros cuadrados.
equivalentes a novecientos sesenta y seis
pies cuadrados ; en primera planta, cien
metros cuadrados, equivalentes a mil
doscientos ochenta y ocho pies cuadra-
dos, y en nave testero, ciento seis metros
cuadrados, equivalentes a mil trescien-
tos sesenta y cinco pies, también cua-
drados. Se distribuye la planta baja en
un piso para la have y tres viviendas
de tres, dos y una habitaciones cada
una, más la cocina y retrete. La segun-
da planta va a dividirse en cuatro vi-
viendas, dos compuestas de dos piezas,
cocina y retrete, y las otras dos, una pie-
za, cocina y retrete. Linda :al Sur o fa-
chada, en línea -de. quince metros, con la
calle de San Eduardo ; al Este o dere-
cha, entrando, en línea de veinticinco me-
tros, con terreno de que fué segregado
el que esta finca comprende; al Oeste
o izquierda, entrando, en línea de diez
metros, con el lote 12 b), y en quince
metros, con el lote 12 a), y al Norte o
testero, en línea de quince metros, con
el lote número 2 a) y b) ; todos ellos tam-
bién parcelas segregadas de la finca ori-
gen de la que se describé.

edictos JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIANúm. 178. Herederos de Rafael Villa Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Saturnino Carrero Rodríguez de
Alba, y bajo el núm. 72, de 1950, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Madrid, de 22 de mar-

zo de 1950, que clausuró la industria de
lechería en Peñuelas, núm. 7.

Una finca rústica al polígono 4, parce-
la 67, destinada a secano cereal, al sitio
carretera de la Plata. Tiene una super-
ficie de 53 áreas 75 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 69,33 pesetas. Lin-
da : por el Norte, con Santos Pascual
León ; al Este, con Manuel Verdes ; al
Sur, con Félix Mazario, y al Oeste, con
Carmen López. Débitos, 1946-49.

*
JUZGADO NUMERO i

EDICTO

Por el presente se hace público que
a este Juzgado de primera instancia nú-
mero uno. Decano, ha correspondido por
reparto instancia suscrita por don Ma-
nuel Tolosa 'Sanchiz, mayor de edad,
casado, médico, de esta vecindad, en
la que al amparo de lo establecido en
el artículo sesenta y nueve del Regla-
mento para ejecución de la ley del Re-
gistro Civil, solicita se le \u25a0 .itoriee para
la adición v modificación e'e su apellido
paterno <-n el sentido de un;;¡e al ele
Late>ur, de forma que sus totales apc-
¡lielos serían -iTolosa-Latour» Sanchiz, v
se previene que pueden presentar su opo
sición ante este Juzgado los que se crean
con derecho

~ ello, con relación a esa
solicitud, dentro del plazo perentorio de
tres meses, a contar désele la publica-

de este, edicto en los periódicos ofi-

En la Zona de Alcalá de Henares, a 20
de abril de 1950.-— El Recaudador, David
Sánchez Bolaños. Lo que se hace público a los indicados

efectos.
Madrid, 12 ele junio de 1950.

—El Se-
cretario,- Ramón Maycas.

Magistratura de Trabajo núm. 4, (G. C -2.520

de Madrid
Por el presente edicto se hace saber,

p.'ira conocimiento de los que teng'an in-r
teres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Moisés Soria Miguel v otros, y
bajo el núm. 71, de 1950, se- ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre- revocación de acuerdo eie 'a
Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Madrid, de 5 de abril
*de 1950, que denegó a los recurrentes
aumento ele sueldo base para mantener
la diferencia que exige su superioridad
jerárquica sobre los Inspectores de Ce-
ladores de Marcados.

CEDULAS DE CITACIÓN

En virtud to por el ilus-
trisimo seño; abajo nú-
mero cuatro, de. los de esta capital y su
provincia, en ios autos seguidos a ins-
tancia de (Servicios Sindicales del Se-
guro de Enfermedad en la R. E. N.
F. E., contra Enrique Romera Rojas,
sobre proguesta de despido, se cita por-
la presente al demandado don Enrique
Romera Rojas, cuyo actual paradero se
ignora, a fin de que comparezca ante
esta Magistratura de Trabajo, sita en
Martínez Campos, número veintitrés, el
día diez de julio próximo, a las diez y
media de su mañana, para celebrar acto
de conciliació: ¡la, segui-
damente, para el
nencia en el 0 la reclamación
que se ha d-> ta; advirtién-
dole que es ú vocatoria ; que de-
berá concurrí ?os los medios de
prueba de que inte . y que los
actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de parte, pa-

cíales
Dado en Madrid, a veinticuatro de

enero de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—El Secretario, P. S., Manuel
Leira.

—
El Juez de primera instancia

K>, Juan A. Pacheco.
(A.—-13.576)

I^o que se hace público a los indicados
efectos.

JUZGADO NUMERO i

EDICTO
ise advierte a los licitadores

Madrid, 15 de junio de 1950.
—El Se-

cretario, Ramón Maycas.
En virtud de providencia dictada por

el Juzgado de primera instancia número
uno, Decano, de los de esta capital, en
eldía de hoy, en el juicio ejecutivo segui-
do por uTalcha», S. A., contra don Julio
Martín Fernández, se saca a la venta en
pública subasta, por tercera vez, una ra-
diogramoia-bar, marca «Invicta» embar-gada al deuelor, cuya subasta tendrá lu-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, sobre la mesa del
Juzgado, el diez por ciento dei expresado
iij-o de ciento doce mil-pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos,, las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

(G. C.
—

2.522)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-

directo en el negocio v quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Prensa Castellana, S. A., y bajo el
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Que la consignación del precio del re-
íate se verificará a los ocho días si-

guientes al de su "aprobación.
0

Que los títulos, suplidos por certifica-
ron del Registro, se hallarán de mani-

festó en la Secretaría del que refrenda,
donde podrán examinarlos los licitado-
res, sin derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res-y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta v queda subrogado' en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio der* remate.

JUZGADC NUMERO 11 Cuya subasta deberá tener lugar cn
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle dt ¿me-
ro uno, el día veinte de julio próximo,
a las once eie su mañana; previniéndose:

ele primera instancia núiiK cho,
sito en la calle del Ge» . nú-
mero uno, se ha, seña!:
ocho de juliopróximo
mañana; y se previene:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de prime-
ra instancia número once, en el proce-
dimiento sumario que al amparo de lo
dispuesto en el artículo ciento treinta y
uno de la, ley Hipotecaria insta don Hi-
ginio León Oses, como subrogado en los
derechos de don Jerónimo . González
Alonso, contra don Juan Rodríguez Ca-
rrascosa, en reclamación de. un préstamo
hipotecario, se anuncia por el presente
de nuevo la venta en pública subasta y
por primera vez de la finca hipotecada,
que es la siguiente:

Que.no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la

Que servirá de tipo par.
ra subasta el de tasación.
dose postura inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgaelo o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento, del indicado
tipo; v

Que' lo*referidos muebles y efectos se
encuentran depositados en poder del
deudor don Antonio Díaz Muñoz, que
tiene su domicilio en la calle de Espar-
tinas, número cuatro, donde podrá:
examinados por los que deseen in
sarse en la licitación.

:asacion

Que para lomar parte en la subasta
deberán exmsignar pie- . lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en- el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo. menos,
al diez por ciento del precio de tasación,
sin cuvo requisito no serán admitidos.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
que firmo con el visto bueno del señor
lujez, en Madrid, a dieciséis de junio de
mil novecientos cincuenta.

—El Secreta-
rio Isidro Domínguez.— Visto bueno :
El Juez de primera instancia, Juan He-
rrera.

Que los autos y la certificación del
Registro de Ja Propiedad se re-
fiere la regla cuarta d< ento
treinta y uno ele la ley Hipotecaria se
hallarán de manifiesto < .iría, en-
tendiéndose t|ue teido acepta
como bastante' la titulai

«Solar situado en esta capital, calle de
Burgos, número cinco triplicado provi-
sional, correspondiente a la primera Sec-
ción del Registre, de la Propiedad del
distrito de Occidente. Forma un rectán-
gulo y comprende una superficie ele cua-
trocientos 'Mfeinticuatro metros .cuadra-
dos, equivalentes a cinco mil cuatro-

cientos .-.esenta y un pies cuadrados y
doce decímetros de otro. Linda: al Sur,
que es su frente, con la calle ele Bur-
gos, en línea ele veintiún metros veinte
centímetros; por el Este, o medianería
derecha, en otra línea ele veinte metros,

con casa propiedad de Heliodoro Re-
dondo; al Oeste, o medianería izquier-
da, en linea de veinte- metros, con la
casa número circo duplicado de la ca-
lle ele Burgos, y al testero, o Norte,' cn
otra línea ele veintiún metros veinte cen-
tímetros, con resto del terreno de que
procede,' que pertenece- a don Modesto
Largo. '

El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de este

Juzgado, sito en la - calle eíel Gene-ral
Castaños, número uno, el dia cuatro de

agosto próximo, a las once y media de
su mañana; previniéndose a -los hcita-

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si ios hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mis des-
tinarse a su extinción ei precio del re-
mate.

Y para que tenga lugar su inserción

con la antelación de ocho días en el

Boletín Oficial de esta provincia expi-

do el presente, con el visto bueno
señor Juez, e-n Madrid, a veintitrés
junio d-e mil novecientos cincuenta.

—El
Secretario. Miguel Casado.

—Visto bue-
no: El Juez le primera instancia.
María Salcedo.

(A;—13.578)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-

mero nueve, de esta capital, en autos eje-
cutivos, hoy en ejecucieín de sentencia,

que sigue don Vicente Navarro Reverter
Pascual, contra don Marcos Carreras Ca-
rreras, 'sobre pago de cantidad, se ha
acordado sacar" a pública subasta, por
primera vez, término de ocho días, y en
la cantidad de cuatro mil trescientas cin-
cuenta pesetas, en que han sido tasados,

los bienes siguientes :

Y para su inserción <.:* <\u25a0": Boletín*
Oficial de esta provi

-
xpide el

presente en Madrid, a dieciséis de junio
de mil novecientos ci

—El Se-
cretario, Alfredo Heraso.

—
-El Juez de

primera instancia int< Gon-
zález Abascal.

(A.—15.570)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO
'

Por e¡ presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de

esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, er. autos de procedimien-
to sumario del artículo ciento treinta y
uno de la lev Hipotecaria, promovidos
por doña Marta .Vague Martín y don
Isidoro de la Plaza Vicente, contra do-
ña Antonia Got San Martín, para la
efectividad de un préstamo de doscien-
tas veinte mil pesetas de principal, sus

intereses y costas, se anuncia la venta

en pública subasta, por primera vez y
tipo de tasación, de la cuarta parte_ in-

divisa, hipotecada en garantía de dicho
préstamo, ele la siguiente finca:

Urbana.
—

En esta capital, conocida
por «Teatro de Eslava», en la calle del

Pasadizo de ISan Ginés, señalada con
el número tres de la manzana, trescientos

ochenta y siete, correspondiente al Re-
gistro dé la Propiedad del distrito de
Occidente. Consta de dos plantas; la

baja, destinada a las dependencias, y la

superior, dedicada a Ja sala ele espec-
táculos, estando esta última dividida en

plateas, piso principal y segundo; la
planta baja tiene acceso por una puerta
lateral, que- descendiendo por una es-

calera de 1,40 metros de ancho va a los

calones de descanso y sirve al propio

tiempo de entrada a los actores. Dicha
finca mide de linea de fachada a la
presada calle ochenta y un pies y
cuartos; la medianería, ele la eler.
mirada de frente, linda con la casa nú-
mero cinco de la misma calle, propie-

dad de doii Justo de las Heras, y mide
cuarenta v seis pie' y tres cuartos, 'en

cuyo punto forma un quebranto saliente.
v continúa con otra de cincuenta y cua-

tro pies; la línea de mano izquierda vuel-

ve con sesenta v cuatro pies, en cuyo
extremo ensancha el sitio dkcisieti
y u
veintil nnai e
trecha el sitio quince y medí...
eluve esta linea, que Jimia con la
número uno de la propia calle, pe:

(A.
—13.571)

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Un despacho, compuesto de un buró y
vitrina acoplado al mismo, al parecer, de
caoba, • >

En este Juzgado de primera instancia

número diecinueve se tramita expediente
de declaración ele herederos abintestato
de doña Josefa Paz López, natural de
Madrid, hija de Ramón y Carmen, que
tenía setenta y cuatro años de edad a

su fallecimiento, ocurrido el veinte de
diciembre de mil novecientos cuarenta

y nueve, en esta capital, de la que era
vecina, promovido por don Manuel Za-
patero Deleito, el cua) solicita la decla-
ración de herederos a su {favor, toda
vez que dicha causante no otorgó dispo-
sición testamentaria ; y en virtud de lo
acordado en providencia del día de hoy,
ele conformidad con lo dispuesto en el
artículo ¡novetienjtos ochenta y cuatro

de la ley de Enjuiciamiento Civil, por
por medio del presente se llama a los
que se crean con igual o mejor derecho^
a la herencia para que comparezcan en
el Juzgado a reclamarlo dentro del plazo
de treinta dias. •

Seis sillas tapizadashaciemiojí'^
despachoB

' ele caobayuri^rjjron ,!,- madera tn1lml"i^^''^^^^^B
Que la expresada finca sale a subas-

ta por primera vez y por el tipo de cien-
to diez.mil pesetas, convenido al. efec-
to en la escritura de préstamo de que

se trata, no admitiéndose postura infe-
rior a dicho tipo.

dores

HPara cuyo remate se ha señalado el
día catorce de juliopróximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno ; advirtién- Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente .los lici-
tadores y en efectivo el diez por ciento

de la indicada suma, sin cuyo requisi-
to no podrán licitar.

Que los autos y los títulos de propie-

dad de la finca,
'

suplidos por certifica-
ción del Registro, están ele manifiesto
cn la Secretaria.de este Juzgado, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

dose
PQÚepara to
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo de dicho
tipo ;y , *

Oue no se admitirá postura alguna que
sea" inferior a ¡as dos terceras partes del

Pf*Mchósbienes se ran en poaer

Sel 'deudor, en .su domicilio, calle de

Quintana, número treinta y uno, piso

sexto.

mismo

Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubiere

al crédito del* ejecutante-, continuaran
subsistentes, entendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en

Ja responsabilidad ele- los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio del

Dado, en Madrid, a diecinueve de junio
de mil novecientos cincuenta.

—-El Secre-
tario, Manuel Torres.— Visto bueno: El

Juez de primera instancia (ilegible).
(A.—13.580)

Y para su publicación en el Boletín

Oficialde esta provincia se firma el pre-

sente en Madrid, a veinte de jumo de mil

novecientos cincuenta.
—

El Secretario
(ilegible).—Visto bueno: EL Juez (ilegí-

h\eWL^L^L^L^L^L\^L\^L\^L\m remate

Dado en Madrid, v para su inserción

en el Boletín Oficial de la provincia.

a dieciséis de junio eie mil novecientos

cincuenta.— El Secretario (ilegible).—
El luez de primera instancia, \íctor
Servan.

JUZGADO NUMERO 20

(A.—13-573) edicto

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número veinte,

de esta capital, en providencia fecha de

hoy, dictada en los autos seguidos a

instancia del Procurador don Luis de Pa-

blo v Olazábal, en
-

representación del

Banco Hipotecario de España, contra do-

ña María Garcia López; sobre secuestro

Y posesión interina de finca hipotecada

en garantía de un préstamo de cuarenta

v ocho mil pesetas, se anuncia por pn-

méra vez la venta en pública subasta de

la finca hipotecada que en la escritura

<te préstamo se describe ele la forma si-

JUZGADO NUMERO 10

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, sito en. la ca-

lle del General Castaños, numero uno,

se sigue expediente instado por don i.uis

López Yarto Rada, mayor de edad, ca-

sado, Doctor en Medicina, en solicitud

de que se le autorice la unión de sus

apellidos López Yarto, con el fin de po-
derlo usar así en lo sucesivo.

Lo que se hace público por medio del

presente, a fin de que puedan presentar
su oposición a la solicitud deducida por

don Luis López Yarto Rada cuantos se

crean con derecho a ello, lo que debe-

rán verificar antt este Juzgado de pri-

mera instancia número diez dentro del

término de tres mesies, contados _ oes-

de el siguiente al de Ja publicación Je

este edicto en: los «Boletines Ofic:a.es»
elel Estado v de esta provmc:a.

EDICTO
(A.

—
13.-575 I

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En virtud d "w;
dcncia dictada en
señor don José María Salcedo
Juez ele primera instancia nán
ce, de los de esta capital.

cutivo- seguidos .
Mercantil e Industria!.
tonio Díaz Muñoz, sobre pago de once
mil quinientas pesetas de principal, in-

tereses, gastos *- se *-'""'' a !a
venta por primer: su-

basta ¡y por la cantidad mil

cuatrocientas sesenta y cinco p-

que han sido valorados, r varios muebles
que constitHiyen el ctomicnlio de dicho
deudor, v varias máquinas, bancos de

madera v otras herramientas que cons-
tituyen e'l taller que el referido ejecutado
señor Díaz Muñoz tiene en la casa don-
de habita.

r**~
\u25a0, ia v otros; el

con la '

ciente

En Madrid, piso ático izquierda de la

calle- de Ferraz, sesenta y tres, con vuel-

ta a la de Benito Gutiérrez.
Se compone ele :Vestíbulo de acceso a

j es .incipal;estancia ; dormito-

rio ¡ baño, W. O. cocina, pasi-

llo, vestíbulo de acceso a la escalera de

servicio ; terraza a Norte y Este, y te-

a Norte y Oeste.

tísima señora I'
ríquez, form;

líneas un polig< no irregular d

lados- efi-
*ta y -i

onoe-dV quivalentes a
henta y

Dado en Madrid, a diecisiete ele ju-,

nio de mil novecientos cincuenta.
Secretario, Candido García.— El Jue^primera instancia. T"""5' \tarco^^M

Ocupa una superficie en vivienda, m-

ciuu'O:' espesores de muros y tabiques,

de setenta v siete metros cincuenta y

cuatro decímetros cuadrados, y en terra-

Tasada dicha cuarta parte indivisa en
la cantidad de >< n\\l pesetas.

Para cuvo remate, que tentl á Jugar

en la Sala Audiencia de este Juzgado
.—1.3-572)
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zas, de cincuenta y cinco metros treinta
y cuatro decímetros cuadrados, y linda:
por el Norte, con su fachada a la calle de
Benito Gutiérrez ; Sur, con el piso ático
derecha de la propia finca ; Oeste,' con
las v jardín de don Juan Pique-
ras, on sú fechada a la calle de
Ferraz. Lé corresponde el trastero nú-
mero quince, situado en la planta .'emi-

:o, que !: perficie útil de
0,45 metros cuadrados, y la altupa de las
habitaciones es de tres metros.

Fraga Valls (Jaime), natural, de Casti-llejos (Tetuán), de estado soltero, profe-
sión camarero, de dieciocho años, cuyas
demás circunstancias "no constan, domici-
liado últimamente en esta capital, calle
del General Pardiñas, núm. 40, procesa-
do por apropiación indebida en causa nú-
mero 427, de 1949, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, Secretaria del Licen-
ciado don Isidro Domínguez Catalán,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, .como preso comunicado.

ag-osto de 1948, por las que se llamaba al
procesado José García Ajófrín Ramos, en
el sumario seguido en este Juzgado de
instrucción núm. 17, de esta capital, con
el núm. ,369, de Í946,

'
toda- vez que dicho

procesado ha sido capturado e ingresa-
do en prisión.

ALCALÁDE HENARES
Lorite Lorite (Joaquín), de veintiochoaños de edad, de estado sol,tero, de ofi-cio albañil, hijo de Francisco y de Jo"sefa, natural de Baeza (Jaén),' y veci-

no de Madrid, Requenas, núm. 108, pro-
cesado en causa' que se le instruye con e¡
número 51, de 1949, por el supuesto de-lito de robo, comparecerá ante el Ju2.gado de instrucción de Alcalá de Hena-res, en el término de diez días, a fin deconstituirse en prisión en la Cárcel delpartido y responder de los cargos que leresulten.

(B--3-577)

Martínez 'Ángel), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, y cuyo actual
paradero se desconoce, procesado en cau-
sa seguida por el"Juzgado de instruc-
ción núm. 17, de esta capital, con el nú-
mero 183, del año 1950, por el delito de
hurto, comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado al objeto
de ser reducido' a prisión. ,

El remate de la expresada finca tendrá
jugar en laSala de audiencia de este Juz-

de primera instancia número vein-
te, sito en la calle del General Castaños,*
número uno, piso tercero, el día vein-
tidós de julio próximo, a las diez de su
mañana, bajo las siguientes

(B*—3-593) (G. C—2.361J (B—'3*384)
Dávila Santana (Blas), natural de Las

Palmas de Gran Canaria, de estado sol-
tero, profesión jornalero, de treinta y
ocho años, hijo de Blas y de María, do-
miciliado últimamente en el pueblo de su
naturaleza, calle de Rafael Almeida, nú-
mero 15, procesado por tentativa de ro-
bo en causa núm. 298, de 1949, compa-
recerá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm> 4, Secre-
taría del Licenciado don Isidro Domín-
guez Catalán, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Por el préseme, y por haber sido habi-
do_ el procesado Ángel Ortega Mesa, sedeja sin efecto la requisitoria que fué in-
serta en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día 17 de -junio de 1942, dima-
nante del sumario que contra el mismose sigue por hurto, bajo el núm. 191 de
1941;

Condiciones
(B—3.578)

Primera J UZGADO NUMEÉ.O 20

Martínez Martínez (Juliana), de veinti-
cinco años de edad, soltera, hija de Mi-
guel y Antonia, natural de Horcajo
(Cuenca), comparecerá en término dé
diez días ante el juzgado de instruc-
ción núm. 20, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder
de los cargos que le resultan en el su-
mario núm, 155, de 1950, que se instru-.
ye contra la misma por estafa, en el que

.1 decretado su prisión provisional, y
que manda llamarla por requisitorias co-
mo comprendida en el núm. 1 del artícu-
lo S35 eie la ¡ey de Enjuiciamiento Cri-

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la 'cantidad de noventa y seis mil
pesetas.

(G. C.^2.362) iB—3.383)Segunda
Para tomar parte en el remate deberán

consignar los licitadores el diez por cien-
to de! tipo indicado, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Mesado Alba (José), de treinta años de
edad, de estado soltero, de profesión car-
pintero, hijo de Simón y de Ana, natural
de Madrid, y Vecino de dicha capital, tra-
vesía-del Arenal, 1, procesado en causa
que se le instruye con el núm'. 375, de
1944, por el supuesto delito de lesiones,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, en el término
de diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y responder
de los cargos que le resulten.

Tercera (B..-3-594)

JUZGADO NUMERO 9Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, yTos
licitadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos

Gutiérrez Algonso (José), de treinta y
ocho, años, casado, abogado, hijo d'eGregorio y de Juana, natural de Cuba,
con domicilio úlimamente en Santa Cruz
de Tenerife, calle de San Martín, núine-

mi'n al

(B-—3-579J
otros

Fernández Hernández (José Manuel),
de treinta y seis años, hijo de José v Ma-
ría, natura} de Tórrelavega (Santander),
y .domiciliado en dicha población, ,calle
de Comiletlli, núm. 3, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-

\u25a0He del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder de los cargos que le resultan en
el sumario núm. 429, de 1949, que se
instruye contra el mismo por estafa, eii el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle par requisito-
rias como comprendido en el núm. 1 del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Cuarta ro 93, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 9, de los de esta capi-
tal, sito en- Ja calle del General Castaños,
número 1, bajo, en el término de
diez días, contados desde el siguiente ala publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de laprovincia,' con el fin de ser reducido aprisión en sumario que contra el mismo
se instruye con e-J num. 371, de 1949.

(G. C-^2.317)Las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en las responsabilida-
des de los mismos, sin destinarse a u

ción el precio del remate.

(B.—3.291)

BARCELONA
Por ei presente, que se expide por el

Juzgado de- instrucción núm. 15", de los
de esta ciudad, en méritos del sumario
que instruyo bajo el núrn. 343, de 1948,
sobre hurtos, se dejan sin valor ni efecto
las requisitorias expedidas por el mismo
en 27 dé abril último, relativas al proce-
sado Ignacio Javier Laguía Llobet, por
haber sido el mismo reducido a prisión.

(G. C.^-2.363) (B.—3.382)

Quinta
consignación del precio se verifica-

rá a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

(B-—3-59i)

JUZGADO NUMERO n
Alonso López (Pedro), de Veinticincoanos de edad, hijo de Rafael y de Petra

natural de Madrid, cuyo paradero y do-
micilio se ignoran, procesado en causa
seguida ante el Juzgado de instrucción

Madrid, dieciséis de junio de milnove-
cientos cincuenta.-^El Secretario, JoséCabello. —

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

(B.^-3.580) LA PALMA DEL CONDADO
Don José Rivera García, Juez de instruc-ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita a un individuo
que usa los nombres de Darío Dez y An-
tonio Rodríguez, de unos treinta o trein-
ta y cinco años, má« bien bajo, pelo ri-
zado, color moreno, con la mano dere-
cha vendada por la articulación, a conse-
cuencia de un eczema, cuya naturaleza y
domicilio se desconoce, que el día 13 de
marzo de xo^a. se presentó en Bollullos
del Condado alegando' ser Inspector de la
Compañía de Seguros «La Equitativa»,
cuyo ,,individuo deberá comparecer ante
este Juzgado en el término de cinco días
para ser oído en sumario que se le sigue
con el núm. 42, de 1949, por estafa.

(A.r-13.577) numero 11, de Madrid, por tentativa deestafa, con el núm. 198, de 1950, compa-
recerá ante dicho Juzgado dentro del tér-
mino de diez días, al objeto de notificar-le el auto de procesamiento dictado con-
tra el mismo el día' 14 de junio de 1950,recibirle indagatoria v ser reducido á

Montalvo Cruz (Tomás), de profesión
pintor, y cuyas demás circunstancias per-
sonales se desconocen, y el que, al pa-
recer, se trasladó -a Barcelona,, compa-
recerá en término de diez días en el Juz-gado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Caátaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que le
resultan en. elsumario núm. 73, dé 1950,
que se instruye contra el mismo por hur-
to, en el que se ha decretado su prisión
provisional, y que manda llamarle por re-
quisitorias como comprendido en el nú-
mero 1 del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal..

« REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,

\u25a0a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala.
«f les cita, llama y emplaza, encargan-
dose a todas las Autoridades y Agenteí
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Juei
o Tribunal, con arreglo a los. artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

prisión

(B.—3.622)

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamandoal procesado Francisco. Ramírez Chame-ro fueron expedidas para su inserciónen los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia, de fecha 14 de enero de1947, una de las cuales fué publicada enel último de dichos periódicos oficialescon fecha 28 de los expresados mes vaño, y asimismo se dejan sin efecto lasórdenes cursadas para lá busca y captu-

'
ra de dicho procesado en causa núm. 48,
de 1946, del Juzgado de instrucción nú-mero 11, de Madrid, por haberse dejado

:ecto la prisión eme fué decretada
mismo.

(B—3.583)
fG. C 2 5C7)1 *-" ¿-ó57) (B.—3.377)

Fernández (Alfonso), cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, que vive por
Pueblo Nuevo, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 20, de esta capital, calle del

.General Castaños, núm. 1, a responder
de los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 19, de 1950, por robo, en el i
que se ha decretado su prisión provisio- '

COLMENAR VIEJO
Don Fernando" Bernáldez Alvarez, Juezde instrucción del' partido de Colme-

nar Viejo.
ADO NUMERO 4 Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza,, como comprendido en
e-I numero idel artículo 835 de la ley de

liciamiento Criminal, al- procesado
Carmelo López Becerril, altas «el Ru-
bio», hijo de Benita, y del que se igno-
ran sus demás circunstancias, y domici-
liado últimamente en .Chamartín de la-

en Nuestra Señora de los Dolores,
número 11, y el que suele dormir en una
cueva situada en la calle de Alberdi, en

: barriada, compa-
•ez días, contados

al de la inserción de
lapresente requisitoria en el Boletín Ofi-cial del Estado y en el de la provincia,'
ante e Juzgado de instrucción de Colme-
nar Viejo, con el fin de notificarle el au-
to de procesamiento y ser reducido" a,pri-
sión, en virtud de sumario que contra e¡
-mismo y otro se tramita bajo el número
129,, de 1950, por robo.

le providencia dictada por
ion núm. 4, de

amo separado
de si o del sumario, se-
guido bajo el nú 1 c 1940, por el
delito de estafa, contra María Lorenza
Maldonado \ natural de Baeza

ntonio y de Josefa, de
ios, casada, de profe-

sus labores, y que dijo habitar en
la calle de Ramón Lujan, nám. 45, y por
haberlo así ordenado la Superioridad en
auto de fecha 20 de octubre de 1948, se
dejan sin efecto las medidas adoptadas
para llevar a efecto la prisión de dicha'
procesada, entre ellas, la publicación en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esa provincia de requisitorias median-

aba a aquélla ante este
-ituirla en prisión.

(B-—3-59^)

(B.—3.621) nal, y que manda llamarle por requisito-
"rias como comprendido en el núm. 1 del
artículo 835 de la ley de- Enjuiciamiento
Crimina!.

JLJZd tDO NUMERO 16
En virtud eie providencia dictada porel señ,.r Juez de instrucción del núm. 16,

«e <** ha acordado dejar sin
electo la requisitoria que se publicó an-
teriormente en méritos del sumario nú-mero 178, de 1945, por abandono de fa-milia, por la que' se llamaba al procesado
Julio Hernández Santamaría, por haber

detenido e ingresado en pri-
en méritos de este sumario.

(B.—3.584)

VITORIA
Hernández Carrasco (Pedro), hijo de

Sebastián y de Angela, natural de Vi-
lloría, estado soltero, profesión mecáni-

de veintitrés años de edad, eiomici*
últimamente en Madrid, Calvo

;sio, 6, segundo, procesado por hur-
to en causa núm. 186, de 1949, compare-

en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Vitoria para
practicar algunas eiiügencias, como com-
prendido en el artículo ero.

(B.—3.422)

(B—3-59o)

JUZGADO NUMERO 17
¡"icelan y dejan sin

orias remitidas a los ¡

Jicos oficiales con fecha 16- de
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c\ señor juez de .-instrucción de este
lido, en virtud de providencia dictada
|¿ de junio de 1950, en la pieza sepa-ra sobre situación personal del procesa-

\u25a0206, de 1949, por ro-

s
te; este Juzgado de instrucción (plaza delCaudillo, 1), en término de diez días, atin de constituirse en prisión, que se ha
decretado en el sumario que contra el
mismo se instruye con el núm. 33, de
1950, por estafa, por resolución de es'ta
fecha.

.vía, núm. 35, actualmente en ignorado
paradero, para que deittro del término de
diez días comparezca ante este Juzgado,
a fin de constituirse en prisión.

ptura da tlicho individuo, que ha de
luesto a disposición de este Juzgado,

y caso de no presentarse o no ser halla-
do se le declarará rebelde.

,i

en 'causa núm
t¡ Victoriano Medina Gómez, de dieci-
,'te años de edad, soltero, jornalero,
j0 de Esteban y de María, natural de
lamartín de la Rosa,, vecino ele Fuen-
rral, con domicilio en la calle de Ca-
Jejas, 16 (Peña Grande),, ha acordado
iblicar el presente edicto en el Bole-

(B—3.356) * Madrid, a 29 de mayo de 1950.
—El

Comandante Juez instructor, Francisco
Baos Sobrino.

(G. C—2.315) (B.—3.289)
CUEVAS DEL ALMANZORA

(G. C—.2,239) (B.-3.217)Don Flavio Martín Díaz, Juez de ins-
trucción de la ciudad de Cuevas del AI-

Don Mariano Jiménez Motilva, Juez de-
instrucción ele la ciudad de Borja y su
partido.

bo:«JA manzora (Almería) y su partido, Fernández Morales (Miguel), hijo de
uel y Feiisa, natural de Salamanca,
stado soltero, profesión electricista,

de veintiún años de edad, avecindado en
Madrid, calle de López de Hoyos, núme-
ro 5, portería, nació eí 8 de diciembre de
1928, estatura 1,690 metros; señas per-
sonales :pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz recta, barba naciente, boca
regular, cojor sano, y señas particulares
a la vista, ninguna ; comparecerá en el
término de veinte días ante el señor Juez
instructor de la Caja de Recluta núm. 3,
sita en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona, núm. 34 (antes Pacífico), Coman-
dante de Artillería don Francisco Baos
Sobrino. Por tanto, ruego a las Autori-
dades, tanto civiles como militares, se
proceda a su busca y captura, y caso de
ser hallado sea puesto a disposición de
este Juzgado ;en cas'o de no presentarse
o ser habido se le declarará rebelde.

Por la presente requisitoria, y como.
comprendido en el caso primero del ar-
tículo 835 ele la ley de Enjuiciamiento
Criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado en ej sumario núm. 4,-cfcl'año
1944, contra la seguridad del Estado,
Juan Miguel Gimeno Rascón, ele trein-
.ta y nueve años de edad, ele estado solte-
ro, profesión Maestro Nacional, natural
de Madrid, vecino de Zaragoza, hijo de
Juan y ele María," y con instrucción, ha-
biendo tenido su último domicilio en Za-
ragoza, y cuyo actual paradero se igno-
ra, para que dentro del término de diez
días comparezca ante este Juzgado, a fin
de constituirse en prisión.

1 Oficial de la provincia, dejando sin
:cto, por virtud del mismo, la requi-
oria publicada en dicho -Boletín de 4
abril pasado, con el núm. B.—1.038,

mando a dicho procesado, por haber
lo habido.

Por el presente se anuncia y deja sin
efecto lá requisitoria para la busca y de-
tención del- procesado Marcelino He-
rranz, a efectos del sumario núm. 69, 'de
IQ49, por estafa, por haber sido dete-
nido.G. C—-2.402) IB-—3-437)

(G. C-,2.313) (B.—3.288).
,11 Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
Je instrucción del partido de Colmenar

VALDEPEÑAS

"wejo
Por el presente, que se insertará en los

«Boletines Oficiales» 'de Madrid y du-
dad Real, se dejan sin efecto las requisi-
torias publicadas en dichos «Boletines»
llamando al procesado Catmelo Alvarez
Regis e interesando su busca y captura
en el sumario núm. 34, de 1950, sobre
estafa, por haber sido ya capturado el

Por la presente requisitoria se cita,
ma y emplaza, como comprendido en
número' 1 del artículo .835 de la ley de
ajuiciamiento Criminal, al procesado
nació Sánchez Gurdemu',' el que se su-
me fué vecino de Chamartín de la Ro-
, barrio de Tetuán de las Victorias, o
Madrid, en Castilla, 26, y cuyas de-

as circunstancias se ignoran, para que
mparezca .en término de diez días, con-
dos desde el siguiente al de la inser-
311 de "la presente requisitoria en los
Soletines Oficiales» del Estado y en. el
la provincia, ante el Juzgado de ins-

icción de. Colmenar Viejo, con el fin
notificarle el auto de procesamiento,

cibirle indagatoria y ser reducido a pri-
m en la Cárcel correspondiente, en vir-
d de sumario que se tramita en el mis-
3 bajo el núm. 264, de 1948, por robo.

(G. C— 2.261) (B.-3.232)

JUZCADOS MILITARES
REQUISITORIAS

mismo.

(G. C—2.312) (B.—3.286) Madrid, 10 de junio de 1950.— El Co-
mandante Juez, Francise-o Baos -Sobrino.SAN SEBASTIAN JUZGADO DE LA CAJA DE IJ.ECLU-

Domínguez Crespo (José), de dieci-
ocho años, zapatero, hijo de José y de
María, natural y vecino eje Madrid, hoy
en ignorado paradero, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 1, Decano, de San Se-
bastián y su partido, a constituirse en
prisión, que Je ha sido decretada en cau-
sa núm. 481, de 1949.

|^^^ , hijo de
Casimiro y Concepción, natural ele- Ma-
drid, parroquia y provincia de dicha
capital, avecindado en la misma, calle de
Argensola, núm. 30, primero izquierda,
nació el 21 de enero de 1928, estudiante,
estado soltero, estatura .1,667 metí
ñas personales: pelo castaño, cejas al pe-
lo, ojos azules, nariz corriente, barba na-
ciente, boca corriente,- color sano ; señas
particulares a la vista, ninguna ; al que
se le instruye expediente por ¡a falta a
concentración para destino a Cuerpo con
el reemplazo de 1949, a! que correspon-
de, comparecerá en el término de veinte
días ante el señor Juez instructor de Ja
Caja de Recluta núm. 3, don Francisco
Baos Sobrino ;por tanto, ruego a das
Autoridades civiles v militares la busca

TA DE MADRIDNUM B--3456)NUM.JUZGADO PERMANENTE
Marcelino Lucas Díaz, hijo de Domin-

go y Petra, natural de Rubielos Altos
(Cuenca), de oficio alfarero, ele treinta y
tres años, de 1,564 metros de estatura,
pelo negro, cejas al pelo, barba poblada
y ojos azules, domiciliado últimamente
en Santa Brígida, núm. 25, en Madrid,
y calle del Norte, núm. 25,' de Valen-
cia, comparecerá en el término de diez
días, a partir de la fecha de esta publi-
cación, en el Juzgado MilitarPermanen-

G. O—2.318) (B.—3.292)
(G. C—2.319) (B.—3.293)

PLASENCIA
INFANTES Por la presente se cita, llama y empla-

za al procesado en. causa seguida por es-
te Juzgado con el núm. 192, de 1948, por
el delito de estafa, Luis Marín San Jo-
sé, de treinta y cinco años de edad, ca-
sado, dependiente, hijo de Luis y Bibia-
na, natural de Madrid, en cuya capital
tuvo su último domicilio, calle de Sego-

Gallego Parra (Pedro), de treinta y seis
ios, casado, jornalero, hijo de José An-
nio y de Angela, natural de Argamasi-
de Alba, y cuya última residencia lia si-
ien Madrid, calle de Tarragona, 36, en
mde viven sus familiares, y actualmen-
en ignorado paradero, comparecerá an-

te núm lilii i n i\Inli nI i illi ili I'i i

monte, núm. 2, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Madrid, a 6 de junio de 1950.— -E! Co-
mandante Juez instructor, Julián Ace-
vedo Gómez.

,
—

2.401 -3-441

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

247- Hacer entrega de la cartilla de la Caja de Ahorros y Mon-
de Piedad de Madrid, impuesta a su favor durante su permanen-
en el Establecimiento, al ex alumno del Colegio provincial de

n Fernando, Jesús Prieto Hernández.
248. Hacer entrega de lá cartilla de la Caja de Ahorros y Mon-
de Piedad de Madrid*, impuesta a su favor durante sjt^£jJ**frm|j|J|
en el Establecimiento, al ex alumno del Colegio^

ni Fernando, Mjáximo Fernández Anastasio.
249. Reconocer' el derecho a- ingreso en la Resider
Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Rosa Losada

boada, numero 575 de turno, y cuando por el mismo le corresponda.

250.' Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provincia!

Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Sebastiana
lile García, número 573 de turno, y crtandopore^nan^^^

ponda

225. Declarar ele. abono x alumna
vinciaí áe Nuestra Señora de npáro K
can, la cantidad de 125 pesetas, inj] premio eie* la 'LoteríJ

'i-spii-

to de 1943

226. 1 I s alumna del Co" .
Llorenta

la cantidad de **^L\W
-vineia-1 de

\u25a0

]ue le do el día 21 de mayo de ie

227. Declarar de abono a '
1 \ alumna del Coh

vincial de Nuestra Señora de* s, María Dolores M
dez Fernández, la cantidad de 125 ¡ ño d\
la Lotería N -¡ue le <

11 'U.-fl
228. \u25a0

inciai de
-. aJtimña del Colegie: :

iaria Vid
\u25a0 :- <25i.

'
Reconocer el derechos* ingreso- en la. Kesidencia provincial

Ancianos de San Isidro Labrador,: de Aranjuez, a Rosalía Alvarez KeyesJH
tería N:

25 pese

*>nzález, número 574 de turno, y cuando por el mismo le corres-
nda. ,' '

, . . - - ,
! di% j 1

de enero de

252. .Reconocer el derecho a ingreso

Ancianos.de San Isidro Labrador,
1 Residencia provincial
Aranjuez, a Francisco

229
vTncTalue Ni* I
pez, la cantidad dfljando por el mismo kaledaño Vega, número 3<: Nacional que le

rr253PC>nConcedcr una beca de externo en el Instituto Ponce d<*
*ún, para sordomudos, a! niño Migue! Menda R.os, con cargo a

correspondiente' consignación del Presupuesto.

254- Conceder una beca de externo en e Instituto Ponce deLeon
ra sordomudos, a ia niña Ramona Almida Vida, con cargo a la

consignación del Presupuesto.

255. Desestimar instancia suscrita por doña Plácida Calero Bur,

h solicitando el ingreso de su nieta Candida Margan a J "

en el Colegio provincial de Nuestra Señora de tas Mettedes,

>r no reunir las Condiciones reglamentarias. exl|^f'
256. Desestimar la instancia

\u25a0Mío, solicitando el ingreso de su hijo Fernando Santamaría Cas-

tiembre de 191 1

230. Declarar ¡^^^^^^

vincial de Nuestr
cantidad de 125 pesetas, impc
que le correspondió en el sorteo celebrado el día 11 de en 19136.

231. Declarar de abono a favo- pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Antonia Gii Nieto, la
cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería X-a +**t^k
que le correspondió en el sorteo celebrado el día 21, de agosto de

232. Declarar de abono a favor ele la ex alumna de] Colegio proJ
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Piedad del Camoo

k^

B. O. P. 24-6-50
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SÁBADO 24 DE JUNIO

MALAGA
"a -ras Cria' ¡nue-

ve áñ :, hijo de Antonio y Ga-
briel: Madrid, de estado solT
tero, nalero, y legionario del

itán,Iele la Eeglón, cu-
yas señas particulares son : pelo casta-
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz agui-
leña, barba regular, boca pequeña, color
sano, de un metro 726 milímetros de es-
tatura, procesado* en causa núm. 190, de
1950, que se le instruye por haberse fu-
gado de la Ciútica Psiquiátrica Militar
de esta Plaza, comparecerá en el térmi-
no de quince días, a partir de la fecha
de publicación de esta requisitoria, ante
el señor Juez del Juzgado Militar Even-
tual núm. 3, sito en e! CuarteJ de Capu-
chinos, de esta Plaza de Málaga, ante el
Comandante de Infantería don Francis-
co Chicón García, bajo apercibimiento
de que de no hacerlo será declarado re-
belde.

son :pelo negro, cejas al pelo' ojos cas-
taños, nariz recta, barba poca, boca pe-
queña, color blanco y frente ancha, con
domicilio en la calle de Azacanes, nú-
mero 6, de esta Plaza, y, según informe
de la Alcaldía, se dirigió a buscar tra-
bajo a Madrid, ignorándose su domicilio,
al cual se le sigue por este Juzgado ex-
pediente 'por haber faltado a concentra-
ción para su destino a Cuerpo, compa-
recerá en el término de veinte días ante
don José Febrero González; Capitán Juez
instructor de la Caja de Recluta, nú-
mero 4, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

deserción con circunstancias calificati-
vas, y en la núm. 3-IV/49, por un. delito
de hurto, y al que se le instruyen dili-
gencias previas con él núm. 10-IV/50,
por sustracción de una cartera, compare-
cerá en el término de quince días, a con-
tar de la publicación de la presente, ante
el Teniente Juez instructor del Regimien-
to de Infantería Alcántara núrn. 33, de
guarnición en Gerona, don Manuel Váz-
quez Bernabeu, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

conocido por Un Tribunal médico militarde las lesiones que sufrió dicho indivídúo el día 8 de enero de 1947, en las di"hgencias previas núm. 9.492, del año1947, previniéndole que caso de no comparecer en el plazo señalado le parará e"perjuicio- que haya lugar con arree-ln tderecho. s *
Riffien, 7 de junio de 1950 El T

Abelias^" ÍnStl'UCt°r' A&ust»- Jáuregui

Gerona, a 7 de junio de 1950.
—El Te-

niente Juez instructor, Manuel Vázquez
Bernabeu.

(G. O.-2.495) (B-—3-597)

BARCELONA
Ano Vilar (Esteban), hijo de Rosario »Juan, natural de Madrid, de veintiséisaños de edad, soltero, de profesión mecarneo, y con domicilio últimamente enBarcelona, calle de Robador, núms '24.y 26, primero, segunda, comparecerá enel termino de diez días ante don AntonioMulet Quetglas, Capitán de Infantería

Juez instructor del Juzgado MilitarEven'tual núm. 4, sito en Rambla de SantaMomea, núm, 29 bis, segundo, Barce-lona, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

Toledo, 5 de junio de 1950.
—

El Ca-
pitán Juez instructor, José Febrero Gon-
zález.

(G.* C—.2,405) (B.—3.440)
EL FERRROL DEL CAUDILLO

(G. C—2.366) (B._3.380) Manuel Sánchez Gómez, hijo de Ma-
nuel y de Gloria, natural de la parroquia

. de San Salvador, del Ayuntamiento de
Sarria, provincia de Lugo, de .estado
soltero, de profesión fresador, de veinti-
siete años de edad, domiciliado última-
mente en Cabañaquinta, Ayuntamiento
de Aller (Oviedo), procesado por los de-
litos de deserción y abandono de servi-
cio, comparecerá en el término de trein-
ta días, a partir de la fecha de publica-
ción de Ja presente requisitoria, ante el
Capitán Juez instructor don Alfredo Pi-
ñeiro Parga, del Regimiento de Infan-
tería Mérida núm. 44, en ElFerrol del
Caudillo, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

Pérez Grueso Medrano (José), hijo deRamón y de Ceferina, natural y vecinode Madrid, de oficio pintor, estado sol-
tero, nació eí 6 de octubre de 1924 ; sus
señas son: pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, barba nacien-
te, color sano, estatura 1 metro y 630 mi-
límetros, encartado en el expedienté nú-
™ero 552, de 1950, comparecerá en el
término de treinta días ante el Teniente
de Infantería don José Terrón Sito,
Juez instructor del Regimiento de In-
fantería Castilla núm. 16, en Badajoz,bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa, interesando a su
vez, tanto a las Autoridades civiles y
militares, se proceda a su detención caso
de ser habido, y ponerlo a disposición de
este Juzgado.

BADAJOZ

Málaga, 23 de mayo de 1950.— El Co-
mandante Juez instructor, Francisco Chi-con García

(G. C.
—

2.238) (B._3.216)
Barcelona, a 14 de, junio de 1950.— ECapitán Juez instructor, Antonio Mulet
(G. C—2.494) (B.—31.598)

FUENCARRAL
Alfredo Gonzájez (Santos), hijo de Pa-

blo y de Josefa, natural de Madrid, de
veintisiete años de edad, y cuyas señas
personales son: 1,642 metros de estatu-
ra, domiciliado.

'
últimamente en Madrid,

calle de Jorge Juan, 47, primero, sujeto
a expediente por haber faltado a con-
centración a Ja Caja de Recluta de Ma-tlrid núm. 2, para su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juez instructor don Manuel
Sendín Patino, Teniente con destino en
el tercer batallón de Automóviles de la
R. G., de guarnición en Fuencarral, ba-jo apercibimiento de ser declarado rebel-de si no lo efectúa.

Ortega Benito (Ángel), hijo de Ángel
y de Josefa, natural de Madrid, de esta-
do soltero, profesión pulidor, de veinti-
dós años dé edad ; su» señas personales
son :estatura, un metro 675 milímetros ;
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos'
nariz regular, barba naciente, boca re-
gular, color sano, frente despejada, aire
marcial, producción buena ; traje que usó
el encartado, caqui ;domiciliado en la ca-
lle. del Amparo, núm. 47 (Madrid), en-
cartado por el delito de deserción ;corr.
parecerá en el término de quince días
ante e] señor Juez don José Calvo Leal,
Teniente de Artillería con destino en la
Academia del Arma en la Plaza de Sego-
yia, bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde.

SEGOVIA

Dado en El Ferrol del Caudillo, a 10
de junio de 1950.

—El Capitán Juez ins-
tructor, Alfredo Piñeiro.

(G. 0—2,491) (B--3-572)
RIFFIEN

Badajoz, 3 de junio de 1950.
—

El Te-
niente Juez instructor, José Terrón Sito.

(B.-3.401)

Por el presente se cita, llama y empla-
za a Felipe López Cajvete, natural de
Vicálvaro (Madrid), y cuyc último do-
micilio conocido fué en Madrid, calle
Cantanera, núm. 10, para que en el pla-
zo de quince días, a partir de la fecha de
la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la" provincia de Ma-
drid, comparezca personalmente o por es-
crito ante el Teniente Juez- instructor
permanente del Tercio Duque de Alba,
IIde La Legión, don Agustín Jáuregui
Abellas, en su despacho oficial, sito en
Riffien (Marruecos), al objeto de ser re-

GERONA
Fuencarral,. 3 de junio de 1950.—El

Juez instructor, Manuel Sendín.
Verdugo Piqueras (Luis), hijo de Má-

ximo y de Francisca, natural v vecino
de Madrid, de estado soltero, de profe-
sión vendedor, de veintitrés años de edad,
estatura un metro 640 milímetros, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na-
riz roma, barba poca, boca regular, co-
lor sano, procesado en causas: número
2I5*IAr/50> por el presunto delito de

(G, C —=¡\u25a0307)

TOLEDO

(B—3-379)

_ Sierra Puñal (Francisco), hijo de En-
rique y Engracia, natural de Toledo,
de estado soltero, estudiante', de veinti-
dós años de edad, sus señas personales

Segovia, 12 de junio de 1950,
(G. C-2.542) (B.-3.6.J0)

...............v..............<;j;;j;;;_j;;;;;;i;;i;;»»j
lmp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 5a»

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

"•ano, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de ia Lotería
Nacional que le correspondió en el sorteo celebrado el día 1 de mar-
zo de 192 1.

Nacional que le correspondió en .el sorteo celebrado eí día --o deabril de 1904.

. 233. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Angela Alvarez Va:la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería Nacionalque le correspondió en el sorteo celebrado el día 2 de agosto de 1915.

"234. Declarar de abono a favor áe la ex alumna del Colegio pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Consuelo del Campo Se-rrano, la cantidad de 125 pesetas, importe dei premio de la LoteríaNacional que le correspondió en el sorteo celebrado el día 21 de mar-zo de 1925. ,

. 2-4°- .Deparar de abo'no a favor de la ex alumna del Colegio pro-vincial de la Paz Escolástica Prieto Cordones, la cantidad de 125pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional que le correspon-da en elporteo celebrado el día ide octubre de 1924241. Hacer entrega de la cartilla de ahorros a la ex alumna delColepo, provincial de la Paz, María de! Carmen Román Revés, itn-
Cl!AVa ?\u25a0 k Caja de Ahurros y Mont$ de Piedad de Ma-drid, dotada con el importe correspondiente al premio de la LoteríaSSírfí qUe C°rresP°ndió en el corteo celebrado el día 15 de
junio- de 1949.

• 2-3¿ '
iD^Tclarar de abono a favor de ia ex alumna del Colegio pro-

vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Juana González Pérez
la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería Nacionalque le correspondió en el sorteo celebrado el día 30 de abril d>-

-
2¿6. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio pro-

vincial de \u000ea Señora de las Mercedes, Isabel Lorenzo Canto, lacantidad de 125 pesetas, importe del premio de ía Lr>íería Nacionalque le correspondió en.' el sorteo celebrado el d . ie-mbrede 1930.

242. Hacer entrega de la cartilla de ahorros a la ex alumna deiColegio provincia de la Paz Carmpn FiL, aí •\u25a0' ?*«•"«<- *-«

su favr«-%vn 1= <-, • \i ' t-armen Uiaz Marijuana, impuesta a

KÜÍJ °e AhOTr?S *V M°nte de Piedad Madrid, do-
otre 1^ or esnond

- COrre,SPond,ente a- Pernio de la Lotería Nacionalque le ,or^pond,o en el sorteo celebrado el día 5 de mayo de m9.v™á1-de^Pa?tmor¿rr^t¿ ? «"?? í'imnrw-t* h* „no i , u"a Pérez, la cantidad de 500 pesetas,
¡á?ex 'la dí a -lahS por la Corporación para
d^Mt^To^^M'-5^,bleC,raÍent0 qi,e contraigi matrimoniodurante ei presente ejercicio.

vmS'cteía'paY flÍT,?n
faV°r 1* la ex alumna d<* Colegio pro-

"e^ imoórte de',,^ T, Estév^' la cantidad de 5co pe-

monio durante él presente ejercido °
coníraigan matrl"

te s^e^dVss^u^^í^ der-y Mon-
cia en el Establecimien o, a alumno C?

**
*^rmaf

"'
San Fernando, Andrés Monedero Sanz

gI° Provinciai dc
246. Hacer entrega de ia cartilla dp.' l* r,' u. . í*

te de Piedad de \,-i%;a \u25a0
dru*-a ae la <-aja de Ahorros y Mon-

de San Fernando, S^«^£Z¡^?-<**0 .P~ri-CW

237- Declarar de abono a favor ele la ex alumna del I pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Petra Robledo Arribas,
la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería Nacionalque le correspondió en el sorteo celebrado el día 1 de septiembre
de 1915.

. * "'no a favor de la ex alumna del I pro-
vincial de Nuestra Señora de las .Mercedes, Rita Rai-
gad'a, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Los
Nacional que le correspondió en el sorteo celebrado el día 4 de no-viembre 1

. -. \u25a0" de la ex alumna det Colegio pro-
vincia! de Nuestra Señora de las Mercedes, Adriana Eiirfquez Gu-tiérrez, la cantidad' de 125 pesetas, importe del premio d tría


